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AL CONGRESO NACIONAL,

N .-  lo parece sino que el ileSllno de esta desgraciada Nación ha de ser 
pai-a siempre el de gemir Lajo la gravedad de los privilegios, el de 
que su industria cargada con la remora de los reglamentos haya^ de 
caminar eternamente con grillos, y el de qüe las leyes relativas 
al desenvolvimiento de la riqueza, hayan de mirarse como materias 
insignificantes. Asi lo evidencia el haberse aprobado sin discusión y 
tan prematuramente el dictamen que sohi'e pesca fue presentado el 
21 de Mayo xíltimo por la Comisión de Marina a esc Congreso.

Los empresarios de la Almadraba de Buche de la Isla Gadita
na; las corporaciones de los pueblos que ejercitan este ramo de in
dustria; las autoridades y los españoles todos, como interesados cil
las buenas leyes administrativas y en el fomento de su Patria, se 
han quedado atónitos al ver que el enunciado dictamen parece ha
ber sido presentado mas bien en un silencioso panteón, que en la 
Sala augusta donde por tan sabios Diputados se dilucidan tantas 
cuestiones.

Por lo mismo que se trataba de Una materia no bien conocida 
en España; pero qu3 habiendo contribuido al engraudccimiento de 
otras naciones, podía ser una de tantas fuentes de riqiicza de la 
nuestra; por lo mismo que el dictamen derroca por el cimiento la 
libertad de las industrias, y  lleva la tendencia de favorecer á una 
sola clase de esta sociedad; debió merecer alguna atención de las 
Córtcs; reclamaba una discusión detenida y circunspecta, y que no 
se hubiese tratado este asunto como cosa de poco momento, cual

Eor desgracia hemos visto que se ha verificado. ¿ Que perjuicio hii-* 
iera habido en robustecer este espediente con el informe de la Di

putación provincial de Cádiz, con el de los Ayuntavídentos de la 
misma ciudad y la de San Fernando, con el de li-Jui|f.a de Co
mercio, con los de cuantas corporaciones y personas hubieran podi-^ 
do ilustrar el particular? ¿Porqué una csposicion infundada y ma
liciosa, cual lo probaremos, hecha a nombre do un gremio de ma-



eanles que debería estar ya disuelto, lia de haber sido al parecer 
la guia de la Ccaiiision pai a luiidar su apresurado dictamen, desc
ebando las solidas razones que eoiiliene la luminosa y respetable es- 
])osieion que a las Cortes hizo la citada Dijiutaciou provincial? ¿No 
choca ver desde luego a los Conileños convertidos en defí'nsorrs de 
una navegación que en manera alguna practican? ¿Francia, Italia 
y Portugal, naciones todas pescadoras , tjue cicrttiinente tienen un 
comercio mas activo de caboLage que España, y en cuyas costas no 
se calan otras Almadrabas que las de Buche, no presentan un tes
timonio solemne de los ningunos incovenientes que estos artes ofre
cen? ¿Y cuales son los casos desgraciados que justifiquen los peli
gros que á la Comisión atemorizan? Citese uno tan solo, y los espo
líenles sabran sellar sus labios.

Mas cuando tantas inexactitudes resaltan en el dictamen de la 
Comisión de Marina, cual nos prometemos probar-, cuando al apro
barlo las Cortes vemos originarse perjuicios de tanta cuantía-, cuan
do por sostener errores se atropella la justicia, hiriendo de muer
te á la industria nacional; cuando vemos la propensión que en si 
lleva dicho dictamen a restablecer los odiosos sistemas de proscri- 
ciones y de privilegios, que tanta sangre se derrama por derrocar 
y abatir, menguado seria el Español que cobarde y bajamente apa
gase su voz sin atreverse a levantarla hasta el Santuario augusto 
de nuestras Leyes.

Los esponentes no acuden ante los sabios Legisladores de su Pa
tria en demanda de gracias de ningún género: solo piden á las 
Cortes un momento de atención: el acento sencillo de la verdad,

Senetrará hasta lo interior de tan ilustres Diputados, y no es du- 
oso; todos se apresurarán á cojitener los male s que por un instante 

de descuido se han derramado por el suelo Español,
Las ricas empresas de Buche que la Comisión aconseja destruir 

por la proscriciou de este arte en toda la costa desde Cádiz á Ta
rifa; la ruina que por ello van á sufrir los empresarios; tantas fa
milias como en aquellos adquieren su susistcncia abandonadas á la 
miseria; el enorme perjuicio que se causa á las fábricas nacionales, 
al Comercio, á la Hacienda misma-, y los intereses de pueblos de 
consideración que se sacrifican á las caprichosas ecsigencias de dos 
ridiculas, impotentes é insignificantes empresas, como son las dos 
de Tiro únicjis que quedan, son circunstancias de mucha monta, que 
de ninguna n^nera puede desatender ese Congreso nacional.

Para Iff debida claridad, entraremos haciendo una breve histo- 
' ria de las Almadrabas, su uso , y ventajas del arte de Buche. Pro

baremos la malicia que en sí llevan las reclamaciones de los Co-
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nilcfios. Haremos ver la injusta y tenaz persecución que csclusiva-
nu nte conlra esta cinprrsa de la Isla Gaditar.a se ha dirijido. i con- 
cluircmos por úlliino refutando con un detenido análisis el famoso do-
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cinnenlo de la Comisión. No dudamos que las razones que vamos 
poner obrarán en esas Cortes el apetecido eonveneimier.to ]>art 
Jeliberaeion de justicia y de convencencia ptíblica: y si el Congreso 
quisiere dispensar á los esponentcs el alto honor de presentaise en 
la barra á sostener sus proposiciones y rebatir las doctrinas que se 
han propalado contra los artes de Euebe , y contestar á los que 
insistan en acriminar empi’esas tan útiles y beneficiosas, tendrian su
ma satisfacción en verse lieclios los defensores de la verdad ante 
un Congreso tan sabio.

La Almadraba es un arte de pesca de los mas antiguos; _ no 
hay necesidad de detenerse, ni es conducente al intento investigar 
el origen y cmitología del nombre de cada uno de los artes, cargán
dolo con semejante motivo, de cierta clase de erudición que alu
cine: sin embargo no debe emitirse en apoyo de la antigüedad de 
las Almadrabas, que según P.eguart en su iamoso diccionario es
crito cu 1791, parece verosimil fuesen los Fenicios quienes empe
zaron á usar una especie de pesquera semejante, cuando residian 
en nuestras costas del mediodia.

Pero contando con toda la incertidumbre a que esta sugeta la 
época de su iiivencioiij á lo menos es constante que hace mucho 
mas de dos mil años se escribió sobre la pesca considerablemente 
lucrativa de los atunes.

Suponiéndola Aristóteles en el mar de Sargaso o Argaso asegu
ra que los habitadores de Cádiz navegaban hacia Poniente costean
do el Africa basta cierto parage lleno de yerbas marinas en el cual 
pescaban innumerables alunes que salaban y conducian a Carlago 
para la venta pública.

En su época pescaron alunes los Celtas, los de Mai’sclla y los 
de las costas de Africa con gruesos anzuelos. No es dudable que 
también los de Cades ú Cádiz pescasen del propio modo cuando iban 
al mar de Sargaso, respecto la sencillez del aparejo que al efecto 
necesitaban, reducido á . ünos'cordeles para los anzuelos y el cor- 
i-esjJoudicuLe cebo, evitando ir cargados con el embarazoso volumen 
de unas redes tal vez groseras é mipcrfeclas que la eesesiva pro
fundidad de aquel mar las baria inútiles. »

No es de admirar si aquellos antiquísimos pescadoras, según su 
práctica, observaron que los propios aluues posaban á la próxima 
inmediación de sus costas, seguían al estrecho volviendo suce.siva- 
lueule á repasarle en estación señalada : y como el lucro ba sido en



todas las edades el Verdadero resorte de la industria; ron motivo de 
tener scgui'a j  ton á mano la cosecha sin necesidad de nuvegneio- 

peligrosas j  largas, en aquel tiempo, so dedicaron á discurrirnes
y armar las Almadrabas que no parece dudable fuesen toscas y  de
fectuosas en sus principios.

Actualmente en las costas del Mediterráneo y parte del Océano 
de nuestra península, desde el Golfo de Rosas hasta la embocadura 
del Rio Guadiana, tenemos mas perfeccionados yarios artes de pes
ca conocidos en general con el nombre de Almadraba.

Se describirán por su orden con la exactitud posible, proce
diendo con el conocimiento de que las dimensiones difieren entre 
si y están muy sugetas á variar según los parages en que se ca
lan; pues creemos que no haya dos Almaclrabas que seau exacta
mente de un mismo tamaño ; aunque á la verdad es una pesquera 
de las mas ingeniosas é interesantes y que basta el dia no se co
noce igual, capaz de demostrar el punto á que lia llegado la in
dustria de los pescadores sobre una práctica observativa.

No obstante de que en nuestros mejores diccionarios basta el 
célebre ya citado de Reguart, se ha omitido especificarlas Alma
drabas por sus nombres distintos mas recibidos, con que entre mu
chos artes de pescar atunes se diferencian ; atendida La variada 
construcción y modos de usar un invento tan antiguo y tan nota
blemente útil c ingenioso; en lo general siguiendo el idioma de 
nuestros pescadores, parece conviene distinguir este grande arte de 
pesca en tres géneros que pueden llamarse diversos; aunque en ri
gor según nuestro concepto, la palabra Almadraba entendida por 
cierto número de barcos y redes de liecbura determinada, aposta
dos en parage señalado para rodear y acorralar los atunes; y  asi 
mismo por una armazón de redes de determinada figura, colocada 
oportunamente al paso de los atunes por calamento de firme ó se
dentario en el mar á corta distancia de la costa, por medio de 
anclas, cabos y corchos que aseguran el todo del a rle , con barcos 
proporcionados para todas estas maniolsras y su resguardo de dia y 
de noche, solo es ajdicaldc propiamente á dos géneros; Almadraba 
de Vista y Almadraba de Buche; pues la denominada de Monte- 
leva es el mismo arte de Buche con algunas cortas variaciones á 
que obligan las jiarticidares circunstancias del parage en que se ca
lan y que adoptadas en determinadas empresas, marcan los dife
rentes sistemas «ntre las Almadrabas de Buche, denominadas Sici
liana ó Valenciana.

P rim ero: La Almadraba de Vista es la que no tiene calamen
to ó wmazoa alguna echada ó puesta de firme; ó posada en I*
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m ar; sino que los barcos con su corrcsponclieiitcs redes se hallan 
esquifados j  pronlos para cercar con ellas la pesca que se avista 
desde una torre fabricada al intento en elevación competente, don
de los hombres que delerminadameiile se poneu de eeiilincla^ avi
san con respectivas señales á los mismos barcos apostados; j  según 
ellas conocen estos el rmnbo, dirección o viage que traen los a- 
tunes, y  parlen á fuerza de remo á calar las redes que tienen en 
SHS bordos cada uno, para cercarlos j  traerlos hacia tierra, á cu
yo efecto echan en las playas los cabos de alar que cierto número 
de hombres cogen luego, y tirando de ellos sacan la pesca sobre 
la arena en donde la matan y conducen á los saladeros. Por es
ta segunda acción de tirar la gente para traer á tierra los peces 
se aj)lica también el nombre de Almadraba de Tiro.

beguudo; La Almadraba de Buche ó de Monleleva; consta en 
total de una parte de posado, ó digamos cierta porción de arma
dura ó calamento de firme con cables y anclas; y la otra ts de 
redes sueltas de calo en embarcaciones destinadas á ceñir y acor
ralar conforme va entrando ó ha entrado el golpe, ó tropa de alu
nes en el recinto que alcanza la rabera o cola de la Almadraba

Ior la parte de la venida de dichos peces, los cuales obligados de 
as mismas redes entran en el Buche, y allí se cogen y matan 

por medio de la sacada.
Hay variedad en cuanto al tiempo propio que conviene ó se

gún su disposición deben emplearse estas Almadrabas, como epe 
unas solo se arman en la estación epe comunmente se llama de pa
so , esto es que con oportunidad se calan para el pasage ó viage 
que cada año emprenden los alunes de Poniente á Levante man
teniéndose caladas el tiempo que sigue pasando.

Otras se nombran de retorno que es armarlas al contrario ó en 
aptitud de coger los alunes á la vuelta en su diverso viage de 
Levante á Poniente.

Y también hacen á uno y otro calándose como se dice al de
recho y al reves, ó con mas propiedad, de paso y de retorno.

Pero generalmente hablando las mas son de paso, porque la es
tación oportuna es cuando los atunes pasan á desbobar , como qu« 
van mas atropados, ó en mayores columnas; y á la vuelta vienen 
en número mas diminuto ó en distinto erden, separados, sobre cu
yas transmigraciones lia diccrlado con bastante erudlccion el sabio 
Berediclino Sarmiento. ^

La Almadraba de Buche sea en cualquiera de las circunstanciíis 
y  clases espresaclas, es en su todo como ya le ha insinuado, una 
erecida porción de redes de esparto y ele cáñamo, con cantidad



de corcho, anclas, rezones, cables, cabos j  cnerdas de cáfíamo y  
esparto, barcos dCc. con cpic se forma en la mar sin el auxilio de 
estacas, varas, ni perchas, unos grandes corrales ó paradas Como 
si dijésemos imitada en cierto modo la figura de un toril con sus 
divisiones, colocadas de manera, que, calándose á poca distancia 
de la costa, j  quedando interrunqfido el paso que media desde ella 
á. la Almadraba por una línea de pared también dé redes, en 
el hecho de seguir los atunes su viage que regularmente practican 
con bastante inmediación á tierra, desde que del Océano, recalan 
en cualquiera de los puntos que se comprenden entre el cabo de 
San Vicente y la embocadura del estrecho, encuentran aquél dbs- 
láculo para ellos inesperable, y á fin de evitarlo retrocediendo ha
cia el mar ( según la inclinación natural de todo pez ) se dirige 
por si mismo á encerrarse; cuando conforme las percepciones de 
que es capaz su instinto, comprenden estar mas libres en el rumbo 
que lleva:n.

Sin descender á individualizar las partes constituyentes de una 
Almadraba de Buche, no parece inoportuno indicar una noticia de 
los utensilios que regularmente son menester para establecer una 
grande Almadraba.

La de la punta de la Isla Gaditana, por egemplo, que es la 
mas bien equipada que se conoce, necesita treinta anclas de fierro: 
sesenta rezones de lo mismo; ocho cables de cañamo : catorce pie
zas de red de sacada, de lo mismo: mil piezas de red de esparto: 
cables, vetas, cuerdas, piola y demas de cáñamo y esparto en con
siderable cantidad: doscientos cincuenta quintales de corcho, y  ade
mas utensilios y enseres de muchas y distintas clases. También son 
menester un batel, una fragata y doce ó catorce embarcaciones de 
distintas clases y tamaños, para armar ó calar de firme; guardia 
á la entrada ó puertas': para la guardia de día y de noche, por 
si falta cabestrera, entesar cabos, se rasga red , ó sucede alguna a- 
beria , ocurrir prontamente al remedio : para la maniolira de las le
vadas , conducion de pescado ócc, son igualmente necesarios de cien
to veinte á ciento treinta hombres escogidos de mar con un pri
mero segundo y tercero arraez, armador mayor; patrones, mirado
res , buzo, maestranza, cuchillas y  saladores, contador y  otros em
pleados : y ademas todo el establecimiento de tierra, como chancas, 
pilas ])ara salár, y alojamientos, almacenes, tinglados ¿Ce.

El fin (Ticncial de esta pesquería se reduce a detener los atu- 
pes en sus pasages y también otros peces, como bonitos, melvas, 
albacoras, corbinas y todos los demas de paso ; encen arlos y  coger* 
los cómoda y seguramente.



No es posible sin verlo llegar á comprender que _ en elemento 
tan voluble incierto y terrible pueda formarse un recinto de redes 
de figura cuadrada, ó cuadrilonga, según se quiere ó acomoda, con 
ciertos compartimientos ó divisiones y establecerse paredes, de red 
donde no es dable el arbitrio de perdías ni escavacioues •, y no obs
tante esta insuperable dificultad y otras varias que suelen oponerse, 
se establecen las Almadrabas con ciencia cierta de conocimiento, en 
para'^es adecuados al fin útil y lucrativo para que se discuilición.

Tan grandes armazones, que con razón las podemos llamar asi, 
afianzados solamente por las anclas, es indispensable se calen y a- 
se<ruren con no poco arte, según se ba indicado ya; ponjue ele lo 
contrario, no pudieran resistir las corrientes, 31 los furiosos ímpe
tus y contrastes de los vientos y las olas, que á veces 110 obstante,
hacen sufrir fuertes estragos.  ̂ _

Si por otra parte se dedica el discurso a examinar la construc
ción de estas Almadrabas, es forzoso cause admiración que la pes
ca se deje coger cu esta especie de paradas ó corrales, siendo asi 
que tiene posibilidad para salir aunque con dificultad; diida^ bien 
fundada; pero sin violencia resuelta si se atiende á los movimien
tos de los peces y a las maniobras de los pescadoies, con que se 
convence de la seguridad constante de semejantes pesqueras.

La abertura ó entrada principal tiene su compuerta de red; y  
cuando se han introducido atunes, las arrian o dejan caer los pes
cadores ]iara que no puedan salirse 1 hay ademas en los compaiti— 
mientos las entradas consiguientes, y sus respectivas compuertas pró
ximas íi la pared que corresponde hacia el mar 1 los peces siguen 
voluntariamente su linea del propio modo que continuaron la de la 
cola. Esta acción se verifica con tanta menor dificultad cuanto. sU 
halla paralela la misma pared con la costa y e n  la dirección del rum 
bo ó viage que naturalmente intenta la pesca; a que conti ibuye 
la disposición de divisiones, obligándola vaya cerca de la piopia pa
red del fondo ó lado del mar ■ cuando pues por semejante viaje SG 
hallan ya los atunes en aquel compartimiento o estancia que con
viene asegurarlos como en depi>sito , el barco que en la entrada de 
ella se halla de guardia , no pierde momento en dejar caer la com
puerta de red , quedando encerrados allí los peces provisionalmente 
para pasarlos á la camara o al copo, siempre que es menester cojgeilos*

Interesa no menos que la curiosidad el gusto, ver un dia que 
se logra abundate matanza, la maniobra de coger los atunes que 
llaman levada, esto es mil ó mas peces de dos, tres, y «mayor nú
mero de quintales, todos juntos en una división, donde se adyier-, 
ten los Iremeudos esfuerzos que emplean para recobrar su libertad;
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y asi mismo oLservar la faena de los marineros en sus respectivos 
barcos colocados oporlunaincnte en el propio recinto, cobrando, 
alando, ó levantando la sacada para con ella ir subiendo toda la 
pesca á flor de agua sin que pueda escaparse, y  cogerla á mano 
afianzando los alunes con los croques o gandíos ; no siendo posible dar 
una idea mas aproximada de la perspectiva agradable de una ope
ración semejante en esta clase de pesqueras, sin recurrir á lo que 
facilita el dibujo, en cuanto es dable, y  mauifieslau las láminas 
que contiene el citado diccionario de Reguart.

Los dos arles de pesquera que, evitando la difusión, liemos des
crito tan sucintamente, fueron los únicos inventados por los hom
bres y  practicados en distintas Naciones, en pro])orcion que fueron 
cerciorándose de la marcha anual de los peces llamados con pro
piedad de paso : pero en proporción también que los especuladores 
de estas industrias las practicaban con el eslutlioso afan del que as
pira á asegurar el mayor lucro con el menor costo posible, se fue
ron convenciendo de las mayores seguridades que ofrecia el inge
nioso arte de Buche para la pesca, como de la inseguridad, é in
certidumbre del de T iro , solo productivo en años, paragos y cir
cunstancias determinadas. E l convencimiento de esta verdad está 
suficientemente probado con el testimonio de las Naciones y de los 
hombres. Las Naciones pescadoras Francia, Italia, Portugal y Es
paña, abandonaron absolutamente el arte de Tiro para usar el de 
Buche, que obtuvo la general aprobación, sin embargo de ser in
finitamente mas costoso, infinitamente de mas trabajo ó inteligen
cia ; y esta es otra prueba mas que corrobora nuestro aserto; por
que ningún especulador para obtener las utilidades á que aspira, 
deja por capricho lo mas sencillo y varato, sostiluyéndose lo mas 
trabajoso, complicado y caro; las observaciones y la esperiencia 
hacen la necedad en tales elecciones.

Solo dos Almadrabas de Tiro quedaron en el mundo pescador, 
la de Conil y la de la Barrosa-, cuyas dos, ya mas que deterio
radas empresas, á merced de quien de cualquier modo las arrien
da, se hallan en manos de impotentes p e sc a d o re sy  pretenden 
representarlas; y quieren que sus á caprichos y á sus maliciosas exi
gencias cedan las empresas considerables. Titiles y productivas, y  
que pueden contribuir al fomento y prosperidad Nacional.

Sin embargo de que á toda razón convence la utilidad y ven
tajas del arte de Buche sobre el de T iro , en el solo hecho de su ge
neral y eáfilusiva adopción por los que en este Vamo son verdade- 

»ros inteligentes, todavia queremos presentar aunque en reducido 
estrado el estado comparativo de las yentajas del uno sobre el otro»

10



11
El que separado de intereses y  pasiones quiei'a ver esta cues

tión a la sola luz de la razón y de la eonveuiencia pública, obten
drá el convencimiento.

Las Almadrabas de Tiro solo pescan de sol á sol, que es cuan
do van y se retiran del mor, y solo lo verifican al atún. Las de 
Buebe pescan constantemcnle desde que se calan hasta que se le
vantan, en toda la temporada, lo mismo de dia que de noche, 
y  á toda hora ; y pescan asi el atún como todo el demas pes
cado menudo de paso-, y no se entienda que esta otra pesca sea 
despreciable ó insignificante; la considerable cantidad que de ella 
se hace y el consumo que tiene en muchas provincias del Reino, 
donde es la base esencial del alimento, particularmente en las cla
ses menesterosas que lo adquieren a bien modico precio, merece 
que se la considere con mas atención y cuidado del que se le 
presta por los que carecen de estos conocimientos.

Las Almadrabas de Tiro no pueden salir á la m ar, ni por con
secuencia pes-:ar en los dias de viento fresco ó mar gruesa, ya por 
que en tales circunstancias no es dado á los torreros advertir el 
movimiento de las aguas en la marcha del pescado, como por la 
imposibilidad de sostenerse las embarcaciones sobre los remos para 
practicar las convenientes operaciones de calar y cercar. En tales 
dias las Almadrabas de Buche pescan magestuosas, haciéndose su
periores á los elementos, y aun suelen tener en dias tales mayo
res utilidades, pues una constante esperiencia ha acreditado que cor
re y se encierra mejor el pescado con los vientos fuertes, y mas 
si son del segundo y tercer cuadrante.

Las Almadrabas de Tiro son ineficaces cuando el pescado es es
caso , y marcha en dispersión, mientras las de Buche lo cojen y 
encierran, aunque sea uno á uno, y los matan cuando tienen por 
conveniente.

Las Almadrabas de Tiro pierden mucho pescando cuando calan 
á una cantidad muy considerable, porque ni la capacidad ni la 
fuerza de un cintillo ó cinta lo perm ite; en este caso no hace, 
cuando mas, sino diezmar el lance como se ha observado cons
tantemente. Las de Buche encierran cualquiera cantidad por cre
cida que sea y la sacan y matan en las porciones que conviene, 
teniendo asegurado el resto.

Las Almadrabas de Tiro no pueden aprovechar en los dias de 
mucho paso un lance y otro y otro ; mientras se entrcyiienen con 
uno pasan' libre y sin riesgo los domas. Las de Buche recogen to-^ 
dos los que vengan por repetidos que sean.

Las Almadrabas de Tiro pierden muchos lances por los iuconve-*
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nientes de una panda en la red , por huida del pescado, por em
bestida de este y por otros mil sucesos que pueden ocurrir. Nin
guno de estos incovenientes tienen las de Buche.

Las Almadrabas de Tiro espantan y dispersan el lance del pes
cado que calan y no cogen, por que les hacen un verdadero ala
que con redes movibles volantes. Las de Buche cogen todo el que 
corre en la línea que alcanza su calamento •, el que pasa por fuera 
de ella sigue su marcha tranquilamente por que nadie lo ha perse
guido , nadie lo ha asustado.

Las Almadrabas de Tiro son contrarias á la cria del pescado,
Í)ues siendo rastreras sus operaciones, arrasan y destruyen la ma- 
eza del fondo en donde se abrigan y conservan los nuevos jaeces. 

Las de Buche no tienen tal incoveniente por ser de calamento fi
jo é inmoble durante toda la temporada.

Después que verdades tan de bulto , tan palpables, tan al al
cance de todos, produgeron en los pescadores de todo el mundo el 
abandono de las Almadrabas de Tiro y la general y esclusiva adop
ción de las de Buche v parece que ninguna contrariedad ni perse
cución podian razonablamente temer. Efectivamente ninguna voz se 
levantó contra ellas cuando en 1822 se estableció la de la Isla Gadita
na , sobre que se instruyó csj)ediente ante la Diputación provincial 
de Cádiz, y en el que obran ventajosamente informes de los mis
mos que ahora pretenden acriminarla. Tampoco se manifestó oposi
ción de ninguna clase ni por corporación o persona alguna cuando 
esta misma Almadraba fue designada ]3ara de Buche en el reglamen
to vigente aprobado por S. M. en el año de 1828, ni cuando en 
1832 la  establecieron los actuales socios; pero cuando en 1833 re
puestos estos mismos empresarios de la pérdida sufrida en el año 
anterior y adquiridos los conocimientos necesarios á convinar sus ar
les con las especiales circunstancias de la costa donde se calaban , ma
nifestó su importancia ó hizo concebir fundadas esperanzas de radi
carse un sólido y productivo establecimiento de pesca, fue cuando 
agitados los pescadores de Conil únicamente por la pasión de la en
vidia, se arrojaron á reclamaciones tan injustas como infundadas y 
cuya malicia nos proponemos patentizar.

Los empresarios de Conil presentan el lisongero cuadro de sus pes
queras en antiguos y opulentos tiempos, y lo comparan con el tris
te y miserable que actualmente esperimentan, y de cuya ruina cul
pan á la .AJ.madraba de la Isla Gaditana. Esto es tan falso como que 
dicha Almadraba se caló por primera vez en el año de 1832, épo- 

*ca ya en que la de Conil estaba sin empresarios, sin dinero, sin 
ax'tcs, sin inteligencia y sin amor al trabajo. No es la Almadraba
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do la Isla Gaditana quien los rediijera á semejante estado, puesto 
que como se lia diclio no existió hasta 1832, y  desde 1822 se ha
llaba ya la de Conil en tanto grado de impotencia y abatimiento, 
que ni aun sacaban los artes á la playa. Estos son. hechos tan cla
ros y convicentes, como que se encuentran consignados en los estados 
de pesca que anuahuenle producen las empresas, y en los libros 
de historia de las mismas-, ellos dirán si estos impertinentes y ma
liciosos reclamantes han procedido de buena fé, y si olvidándose del 
amor y respeto que tan de justicia deben al Gobierno y á la re
presentación nacional, intentaron sorprenderles con. falsedades noto
rias y punibles.

Con harta malicia hablan de la celebridad de la Almadraba de 
Conil; es cierto que la tuvo; porque perteneciendo á una casa po
derosa tenia uii establecimiento capaz del completo api ovechamien- 
lo en los años mas almndantes, porque se esperimentaban enton
ces unas primaveras limpias y tranquilas ( bien de que hace mu
chos años se carece ) que ofrecian aguas claras y  templadas: y  úb- 
limamente porque gozó de un privilegio esclusivo para pescar so
lo ella en los tercios de Poniente , guardándose con tal escupulosidad 
la veda que cualquier infi'actor, sobre perder artes y barcos, era 
ademas conducido al arsenal para hacer una campaña en los bu
ques de guerra; cuando ahora no solamente no interi’umpen su pes
ca las barcas de bou en el tiempo determinado para la veda, si
no que las costas todas se corvientcn en un tegido de redes volan
tes, tan perjudiciales á la pesca del atún , como poco útiles á los 
que las calan. De nada de esto hacen mérito los empresarios de 
Conil, no tanto porque lo ignoran cuanto porque su empeño es 
destruir una einprc.sa de capital, de inteligencia y de industria. Ta
les son los sentimientos que inspira la envidia mas horrorosa.

Sin embargo de que los naturales de la villa de Conil no son 
uaveganlcs de mar ni de costa, ui tienen barcos grandes ni chicos 
ni de ninguna elase, ni mas comercio que el de naranjas y piño
nes, y cuya csportacion verifican por tierra en jumentos; se niues- 
U'an muy celosos de la navegación que absolutamente desconocen, 
y á la que, sin embargo, dicen perjudican las Almadrabas de Bu
che. No obstante de que la contestación á este aserto seria con
veniente remitirla á las tres Naciones pescadoras Francia, Italia y 
Portugal, en donde se hace el aprovechamiento de la pesca con 
Almadrabas de Buche, y aun en Espsaña mismo, en 1;  ̂ costas del 
Mediterráneo en donde se practican del mismo modo, y cuyas 
provincias, lo mismo que aquellas Naciones, no podrá negarse tie
nen algún mas comercio de cabotage que Conil; lodavi.-i quere-
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mos esclarecer este punto esponlen¿o á la alta consideración do las 
Cortes, que á pesar de que las Almadrabas de Buclie se calan 
muy sobre tierra ó entre arrecifes, y siempre fuera de la lí
nea de navegación, no pueden de ningún modo ensuciar los fon
dos 1 .° porque previsto esto en el reglamento, se previene que 
al levantarse las Almadrabas, se verifique igualmente con los pe
drales y anclas de su uso, concurriendo al efecto los Ayudantes 
militares para cerciorarse del becbo; y 2 .° porque aunque pudie
ra quedar alguno ó algunos pedrales, es bien sabido de todos los 
que conocen las playas de las costas abiertas que la fuerza y mo
vimiento de las aguas, nada deja sin arrojar á tierra, o sepultar 
en lo mas profundo y bondo del mar.

Se pretende también persuadir que el Buebe no solo es con
trario sino destructor de las crias del pescado. Al alcance de 
todos está que las crias se salvan acogiéndose á las cavidades de 
las piedras, y entre la maleza natural del fondo del mar. El arte 
de Buebe se establece y permanece inmoble en toda la temporada 
de pesca, y es claro que continuando sin alteración ni movimien
to alguno, no puede destruir los criaderos ni comederos del pes
cado • esto solo se verifica con los artes rastreros, tal como el de 
T iro ’ pues que desde la linea en que cala basta tierra en la 
Gran'curva que describe, vienen tocando y ofendiendo el fondo, 
razón por la cual los parages en que se egercita este arte están en
teramente arrasados. ■  ̂ -i c

Dígnense las Cortes examinar si no arguye conocida mala te, 
denunciar el arte de Buebe, atribuyéndole cualidades perniciosas, 
que solo tiene el de que usan los denunciadores. Las Cortes, el mun
do todo juzgará sobre tan injusta y falsa acusación. Ademas abuu-
dan razones para destruir argumentos de tan falsos cimientos.

Bien sabido es que el pescado tiene una irresistible tendencia a 
huir de los objetos movibles, conocidos o desconocidos, mas si es
tos se íes acercan ó los persiguen por el daño que de ellos temen 
recibir' los brutos en las selvas, los pájaros, todos los animales 
yen sin temor y aun se posan en los objetos por desconocidos que 
les sean si están inmobles-, pero si estos mismos vieran moverse, 
andar v acercárseles aquellos, buirian despavoridos; se precipitarían 
antes eme dejarse alcancar. Los peces cu su elemento, serenos y 
tranquilos se aproximan basta tocar las peñas, los cables, las redes 
todo lo qim está fijo y sin movimiento; pero huyen espantados 
^de cuanto los persige, sea barco, hombre, red , o cualquiera otra

Demostrada esta constante verdad, ¿ de que manera puede es-
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pantar al pescarlo el arte Je Buclie , estando conio esta fondeado 
en un parage fijo sin ningún moviniiento ? Hay ademas una razón 
muy convincente para los Cfue conocen este arte. Si como dice es
pantase al pescarlo, por el mismo lieclio quedaria imposibilitado de 
aprovecliamicnlo alguno, pues que los peces Imirian y se separa- 
rian de sus recles-, y cierlameute no es este el objeto rjue se pro« 
ponen los empesarios al hacer los grandes rlesenvolsos que requie
ren estos arles. Preciso es por mas difusa que parezca esta esposi- 
cion hacer aquí una breve reseña del mecanismo del Buche-, ella 
mas que lodo conleslará vicloriosamente á la infundada impugnación 
de los de Conil.

El arle de Buche, que como se ha dicho, consiste en un cua
drilongo formado en la mar de cables, sostenidos de corchos, fon
deado con anclas, revestido perfeclamente de red : por la parte 
de tierra, tiene una puerta , y desde su inmediación hasta la misma 
tierra, corre una rabera de red , Umbieu fija. El pescado de paso, 
que por instinto marcha al Leste, se encuentra detenido por esta 
rabera, y al c£uercr salvar semejante obstáculo, se engolfa al Sur, 
donde encuentra la Almadraba, en cuyo otro obstáculo no halla 
mas medio de salvarse, según sus percepciones, que el de la puer
ta por la cual entra en el Buche, de donde es sacado y conduci
do á tierra en embarcaciones. Si al encontrar la rabera sufriera 
el pescado el e.spanto que se supone, claro es que la envesliria ó 
rclrocederia, y en ninguno de estos casos surliria el efecto para 
que se establece; tan al contrario de esto es, que en algunas oca
siones, cuando en dias de calma están las aguas claras y tranqui
las, y no es el pescado atacado de espadarles, permanece á veces 
mucho tiempo guarecido en la rahera en el mas perfecto reposo, 
siendo necesario en este caso obligarlo á entrar en el Buche por 
medio de una red que lo impela á ponerse en movimiento

Este es Sres. el mecánismo del arte de Buche-, y demostrado
queda hasta la evidencia misma que en su uso no existe njiiguna 
clase de perjuicio : .si lo contrario fuera, no se hubiera desechado por 
la e.speriencia constante los artes de Tiro y sustituidolcs los de Bu
che que se han adoptado en general: y solo la carencia de medios:
ó el odiotismo, 'hace conservar los únicos de Tiro que existen-, los
de Conil y la Barrosa.

Nosotros creemos, por las razones espueslas á la alta penetración 
de las Cortes, convencer de la malicia con que los d<% Conil sor- 

redieroii al Gobierno, conduciéndolo á disposiciones contrarias 
a justicia y al bien de los pueblos, hasta arrancarle una orden por 

la que se prohíbe en general el arte de Buche y otras repelidas
r.
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yor inteligencia se proveen de operarios las AlinadraLas do Biiclie, 
y no se crea que este niinicro pueda ser insignificante o despre
ciable : todas las Almadrabas de Buche son servidas por gente de 
dieba provincia; las de menos consecuencia ocupan de cuarenta a 
cincuenta hombres y las de mas, ceseden de ciento . y tciij^ase prc-> 
sente que estos hombres á quienes se priva de su egercicio, no lia- 
llarian otro termino, por que no existe  ̂para ellos, m sena lacil con
trariar sus inclinaciones hacia un oficio que aprendieron en la ni
ñez y el cual les proporciona la subsistencia de lodo el año-, pues 
que'tienen, ademas de su sueldo, beneficios que les producen cuan
tiosos aborros. Esta clase de trabajadores es digna de consideración 
bajo todos aspectos, porque en la mayor parto son buenos y hon
rados padres de familia.

Cuando las razones que se espresan no fueran tan manifiestas; 
cuando el testimonio irrefragable de las Naciones en donde el a l 
te de Buche ha sido reconocido como el mas ú til, por lo que ha 
merecido la protección que sus gobiernos les dispensan, no tubieran 
suficiente poder y fuerza para el convencimiento, todavía entre no
sotros se huliicra hallado el esclarecimiento necesario para proceder 
con acierto, justicia é imparcialidad.

El grave inconveniente que presenta el arte de Buche, con
siste en su mucho mas costoso, de lo cual se deduce, por forzosa 
consecuencia, que sus productos son mas seguros, y que requiei e 
mas trabajo é inteligencia que el de T iro; pero esto obliga al hom
bre á ser mas laborioso y aplicado. Efectivamente cuando después 
de ver una Almadraba de Tiro con su gente en un ocio perjudi
cial sin ninguna clase de ocupasion, murmurando de los que uti
lizan con su trabajo, y basta de la providencia, porque no les con
duce el pescado en térniiiios que puedan cogerlo sin inconvenientes; 
y  se pasa á ver una empresa de Buche con su numerosa gente 
en continuo trabajo; trabajo, que pide inteligencia, fuerza y ac
tividad, lio puede menos de advertirse la diferencia que hay en
tre el artesano y el jornalero, que aqui devengan un sueldo con 
que cuentan para la subsistencia de sus familias, y los hombres sin 
oficio ni ocupasion que alli coneurren como a feria ú holgadero, 
para cuando se necesite alar desde tierra de la red; sin mas esti
pendio que un pan, ni otra aspiración que la remota esperanza 
de si la pesca produce utilidad.

Si las razones que pretenden hacer valer los empresarios de Co- 
nil pudieran presentar algún carácter que las justificai»in, bastarla 
para su absoluta destrucción el simple relato histórico de aquell^ 
empresa.
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Entre los largos periodos de anos de absoluta falta de pescado 
que csperiinentó la Almadraba de Conil, aun en los tiempes de 
su privilegio y opulencia, se bailaba sufriendo uno desde el año de 
I822 último en que bicieron alguna pesca-, en los sucesivos en que 
nada pescaron, el desaliento j  abandono llegó basta el punto de, 
ni aun sacar los artes á la playa en las respectivas temporadas. Su
bastaron los csponcnles la Almadraba de la Isla Gaditana en 1832, 
bailándose abandonada, y animándose este mismo año los de Conil 
sacaron los artes; y aunque nada pescaron, ningún perjuicio recla
maron, y  nada tubieron que bacer sino celebrar la pérdida consi
derable que sufrieron los que representan: enmendando estos los 
defectos advertidos, consiguieron realizar en la siguiente tempora
da esperaivzas fundadas de un porvenir lisongero y provechoso. Des
de esta época data el clamor impertinente de los de Conil; y  
pruébase ya demasiadamente, que la envidia es la que produce 
quejas tan irreflexivas.

No es la Almadraba de Buche la que les ba causado los ma
les de que se quejan, sino la inutilidad de sus artes; pues es no
torio que liay ocasiones que todas las Almadrabas pescan en un 
mismo d ia , á una misma hora, cuando otras veces matan las de 
sotavento sin verse pescado alguno á varlovento; años en que unas 
Almadrabas cogen pescado grande de golfo, al paso que otras solo 
pequeña de paso, pues que en esto no hay regla fija que pueda 
razonablemente bacer formar un juicio exacto ; infiérese si, con bas
tante fundamento, que el pescado de uno mismo, o de distintos 
mares, hace su recalada por lineas transversales, desde el cabo de 
San Vicente, basta la embocadura del estrecho; y es muy nota
ble que la Almadraba de Buche de Zabara la mas á sotavento, 
consigue regularmente su mejor pesca en el mes de M ayo, cuan
do otras de sn misma clase no han principiado sus operaciones, 
sin embargo de estar caladas; al paso que llegando el mes de Ju
nio, el mas productivo y abundante para estas, es casi insignifi
cante para aquella; por lo que es sin duda la primera que levan
ta , asi como es la primera que cala.

Es también una verdad demostrada basta la evidencia misma, 
que las Almadrabas de Buche en años abundantes ó escasos pescan 
con mucha superabundancia á las de T iro , y unas y otras hacen 
mas útil aprovechamiento, al paso que están mejor preparadas y  
servidas. Pueden peseutarse por demostración de esta verdad los 
resultados di; los dos illtinios años 1835 y 1836. En el primero, 
que filé de regular abundancia, pescaron con igualdad los Buches 
de la Uigucríla, Isla Gaditana y  Zallara; este último no aprijve-
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clió todo lo qiie pudo por defecto en sus artes. Entre estas están 
Coiiil j  la Barrosa que también liicieron regular pesca, siendo de 
notar que la segunda, sin embargo de su corto armamento j  de 
haberse situado por su gusto en el sitio llamado la Cueva, dos mi
llas á sotavento de este Buche, ecsedlú con mucho en producto á 
la de Conil, que cual nbiguna otra Almadraba tiene diez j  siete 
ó mas millas, por varlovcnto de costa limpia sin armamento de 
empresa alguna: apesar de esta gran ventaja fue la de mas cor
ta utilidad. En la escasísima temporada del segundo año se observó 
la misma proporción y los Tiros de Conil y la Barrosa poco ó na
da hicieron; y triste es decirlo; nada harán, á no ser en años 
muy abundantes, mientras que el tiempo que inútilmente gastan 
en esclamaciones impertinentes, no lo empleen en adquirir amor 
al tral)ajo, los conocimientos necesarios, y hacerse de ios aprestos 
que toda empresa exige para ser productiva.

Incomprensibles son á la verdad, los términos y resortes que 
estos poco escrupulosos reclamantes, hayan podido poner cu movi
miento para asegurar sus injustas pretensiones; pci'o lo que está 
fuera de toda duda es que han hallado un apoyo de tal naturale
za, que ha producido cumplidamente el efecto que se propusieron.

Cuatro años hace que la empresa de Buche de la Isla Gaditana 
sufre, la mas tenaz c injusta persecución: ni la conocida utilidad 
del arte que egercitahan, ni la circunstancia de estar este marca
do y determinado en el reglamento vigente, ni la garantía sagra
da de un contrato formal público y solemne, ni cuantas razones 
pudieron esponcr al supremo Cohierno fueron bastantes ni eficaces, 
no a impedir, pero ni aun á contener la determinada ruina de 
esta empresa, que se ha llevado á cabo contra cuanto dicta la razón, 
la equidad, la justicia y la conveniencia pública. Sin embargo que 
esta triste verdad es tan pública, tan conocida y confesada de to
dos los hombres de buena fé, necesario será presentar aqui algu
na de las inuumerables pruebas que lo confirman.

En 3 de Abril de 1835, fueron proscritas las Almadrabas de 
Buche; si esta medida recayó sobre competente espediente y con 
la ilustración necesaria, dígalo el literal testo de la misma orden 
que no contiene Jiinguna razón que la apoye; la proscricion se ve
rificó solo á petición de los armadores de Conil; á ninguna cor
poración ni j3Brsona se dió conocimiento, y si se instruyó espediente, 
sin duda fue en reserva; no se oyó á estos empresarios, sin em
bargo de haberlo solicitado; fueron desechadas sus Aposiciones y  
desatendidas cuantas consideraciones pedian unas empresas de tai:^a 
«nlidad: la circunstancia de haber sido espedida esta orden cuan-



fio ya la Almadraba se hallaba en sus trabajos, suspendió por aquel 
año su cumplimiento.

Nada resolvió la Superioridad en el transcurso de diez meses y 
cuando en el año de 1836 se bailaban los empresarios con sus apre s
tos dispuestos y verificados los grandes desenvolsos necesarios, íue 
espedida la orden de 22 ele Enero de 1836 por la cual y sin mas 
fundamento que la anterior se proscribe la Almadraba de la Isla 
Gaditana, dándose ademas por terminado el conti’alo sobinne cele
brado entre la empresa y el Gobierno; que aquella babia cum])li- 
do religiosamente sin solicitar su rescisión y que no tocaba su ter
mino basta la temporada inclusive de 1837.

Esta estraña novedad-, la inobservancia de una formal estipu
lación por parte del Gobierno, y el desprecio que se hizo de las 
reclamaciones que se dirigieron y en que, como en todas, solo 
se pedia á S. M. que sobi-e este interesante asunto se instruyera 
espediente público y Icgalmcnte por personas inteligentes c impar
ciales, motivaron la ida á un empresario á M adrid: y dos meses 
de tiempo perdido, y mil csposicioncs descebadas sin contestación, 
porque nadie tiene bastante poder para opojierse de frente a la ver
dad y á la justicia, hubieran sido el fruto de este triste viage, si 
la inmortal Reina Gobernadora, si aquella verdadera madre de los 
Españoles, símbolo del amor y de la equidad, no hubiera pedido 
el espediente, vístelo por sus propios ojos y pronunciado la orden 
para verificar el calamento.

Efectivamente tuvo este efecto, no sin considerable gravámen 
de la empresa por los mayores costos que se ocurrieron, y por la 
pérdida del mejor ])cscado de Mayo que no aprovecharon por lo 
abanzado de la estación en la época de obtener el permiso.

Esta señalada muestra de la notoria justificación de S- M. fue 
sin duda la causa de que se fulminara contre esta empresa la mas 
encarnizada pcx-secusion *, dígnense las Cortes meditar a que otra 
cosa puede atribuirse el hecho que vamos á referir, sobre que lla
mamos muy particularmente su superior atención, y que no tiene 
semejante en ninguna Nación, bajo forma alguna de Gobierno, ni 
con ninguna clase de personas.

Los empresarios obtuvieron en este año, lo mismo que en los 
anteriores, el auxilio de anclas que facilitaba del Arsenal el Co
mandante general del Departamento, tanto porque se consideraba 
en el debei^ de dispensar protección a una industria útil, cuanto 
porque este fierro estaba sin uso, y porque los empresarios ocurrían 
í  todos los gastos, y respoudian, asi del deterioro, cuanto del es- 
travio que pudieran tener j ni cosa mas sencilla ni mas natural:
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mns sm embargo, por una Real orden que se comunicó al Coman
dante general del D(parlamenlo se desaprobaba su proceder en es
te asunto, epie por una nueva via, (la  estrajudicial, ) habla lle- 
do á noticia del Golñcrno, y se prevenia que devolvieran los em
presarios inmediatamente las anclas al Arsenal, o las comprasen por 
su justo valor á juicio de peritos.

E l primer término á la disyuntiva no podia tener lugar, por
que equivalía a destruir la enqrresa y á inefectuar la determina
ción de S. M. : nada representaron contra él los empresarios, y  
se sometieron al segundo •, pero cuando esperaban ser citados para 
el competente avalúo, en que , como compradores no podían clejar 
de tener parte con arreglo a las leyes, a la practica y  uso cons
tante , y al espíritu de la misma Real orden, se bailaron con un 
ajirecio exorbitante que se les pasó para su pago. En él se asig
nó el piecio de ttos y tres reales cada libra de fieri’o viejo en re 
zones y anclas, cuando su mayor valor según los precios corrien
tes de plaza que es el único tipo que puede tornarse en los ava
lúos, era el de sesenta i’calcs el quintal. Resistió la empresa, co
mo era justo, un pago tan indebido, y el Comandante general del 
Dcpailaniciito j (jue cu este caso consulto al Ministerio, oLluvo por 
Unica respuesta una conminación de responsabilidad mancomunada 
C o n  el Intendente del mismo Departamento sino liaciaii efectiva la 
cantidad de 63.470 reales á que aeendia aquel aprecio: y  les 
<m];r< sai-ios que recurrieron en su vista al tribunal de justicia de 
(sta Capitanía general, implorando el amparo de las leyes, no fue
ron adniitidos ni oidos; pero el mismo tribunal cj[ue para esto se 
consideró ineompetente , no tuvo cserúpulo en proveer que se proce
diera por ajireniio, y decretó (inbargo de bienes contra los em
presarios , que pagaron en el acto dcl requerimiento para evitar 
mayores males y ruinas, protestando la violencia que se les baeia.

Hay lucilos Sres. Diputados que no necesitan comentarse. Bas
ta la simple noticia dcl que acabamos de referir y los anteriores 
para probar que hay , una muy marcada enemiga contra esta em- 
presa, y que esta misma lia refluido, en varios ele los dependientes 
del Gobierno, que constantemente bou obrado en el mismo senti
do por mas que algunos manifestasen el pesar de hacerlo contra 
su convicción y principios.

No entra ciertamente en el número de estos el tribunal de Ma- 
riña, que, pcrícctaniente en armonía, enteramente identificado con 
este sistema (llamémosle con propiedad) de persecución, á que 
muy gustoso se ha adherido, por causas que no son de este lu - • 
g a r, no ha desperdiciado ocasión de manifestarse hostil y contra
llo, Emitiremos otra no pequeña prueba,
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Usando del dei'eclio que nos Conceden las leyes y que especial

mente se nos i'eservü en Pv.eal orden de 7 Mayo del año jiroximo 
pasado, nos presentamos al inisnio tribunal, demandado el cumpli
miento de nuestro contrato con el Gobierno , que nada babia des
virtuado, y que nadie de facultad propia, podia rescindir. Des
pués de inmensas dilaciones y entorpecimientos, habiendo pedido 
por dos veces informe al fiscal, y  siendo este favorable á nues
tra pretcncion, parece que ninguna dificultad había en proveer; 
pero como no pudiera hacerse en contra por la notoria justicia 
que nos favorecía, y por otra parte no quisiera hacerse en favor, 
tomo el tribunal sin duda para ganar tiempo y hacer de este mo
do ineficaz la temporada que estaba próxima, el estraño término 
de remitir el espediente en consulta al tribunal especial de Guer
ra y  Marina, quien sin pérdida de tiempo y en 17 de Febrero 
de este año la contestó del modo siguiente.

''H e  dado cuenta al tribunal especial de Guerra y Marina 
del adjunto espediente que V. E. se sirvió dirigirme en 16 de Di
ciembre próximo pasado, promovido á instancia de D. Joaquín T i
nao y D. Pv.afael Tomassti empresarios de la Almadraba de Bu
che en esa Isla en solicitud de que se les permita el calamento de 
la misma en el presente año por las razones y fundamentos que espre- 
san. Enterado de todo el tribunal, ha acordado me dirija á V. E. co
mo lo verificó manifestándole ; que presindiendo de la justicia ó im
procedencia de la raclamaeion de los empresarios, habiendo estos de
ducido su acción usando del derecho que se les reservó por la Pieal or
den de 7 de Mayo de 1836, ante el tribunal competente de Marina 
de ese Departamento, debió este proveer en justicia sobre ella, sin 
que pueda servir de obstáculo la prohibición del calamento en lo 
succesivo que comprende la misma Real orden, si se atiende á que 
una resolución puramente gubernativa no puede coartar el egerci- 
cio de las acciones que dispensan las leyes, mayormente cuando se 
reservan en la misma á los interesados como procedentes de un con
trato que habia producido derechos y obligaciones reciprocas; con
sideraciones que unidas á la de que este tribunal especial no está auto
rizado para fallar en primera instancia, le han movido á acordar la 
devolución del espediente de que se trata, á fin de que V. E. 
en uso de sus atribuciones acuerde la providencia que corresponda 
en justicia, encargando á su auditor que se abstenga en lo suce
sivo de a(jonsejar tales consultas."

Parece que ninguna duda podia ocurrir después de esta tan cla- 
* ra y  terminante disposición; mas aun en este caso el tribunal no 

proveyó; admitió en él impersonalidades, y  con traslados y mas tras-
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lacios, y s!n proveer, como hasta la fecha no lo ha hecho, se iiro- 
poma su primitivo plan-, ganar tiempo, é inefectiiar la temporada.

Vista ya aeinasiadameiitc la contraria disposición de este IriLu- 
nal y convencidos de que, ni en esta, ni otra alguna ocasión en- 
contrariamos en el administración de justicia, por mas que nos asis
tiese, recurrimos á la Diputación provincial de Cádi-¿ por medio 
de una estciisa y luminosa e sp o sic io n y esta tutelar corporación 
instruyo el compelciitc espediente, y resultando el convencimiento 
de la utilidad en el uso del arte de Buche, como el ser de su 
wnocumento y autoridad d  ramo de pesca, fundada en los resta- 
Blccidos decretos de las Curtes de 6 de Agosto de 1811; 8 de 
Jumo y 19 de Julio de 1813, aholiendo los%rivilegios esclusivos, 
privativos y prohiyitivos, y que permiten á todos los españoles el 
tibie uso de toda inc^lustna sm incorporación en gremios ni otros re
quisitos lo recomendó al Gefe superior político , quien en consecuen
t e  Almadmha verificar el calamento de es-

rlo promovió por la Comandancia general
í hVn competencia con la gcfatLa po
tes niifT P^®^/bcia, y se pusieron en movimiento cuantos resor- 
n e r . r *  continuas, intempestivas y exas-

.US api estos con la solemne autorización del gefe, á quien seeim 
las leyes vigentes competía su conocimiento. ^ ^

uesto lodo por ambas autoridades eii conocimiento del Gobier
no, ti  a de esperar una determinación legal, justa y en armonia

soi-pres°í d m l r  d ^  '  asombrosasoipiesa,_ vimos dirimir la competencia por la Marina á favor
e SI misma; restablecido el oneroso sistema del privilegio de la

, y destruida la ify de li- 
g r i t s l ’^ e ^ r  S - rd a r ," y  hacer

la s a S l i ( t d 'd o ' ' r . ‘T ' r  i^stanlantcs á lastimar
l u E i i  shío va d empresarios nolumciaii sido ya demasiado victimas dcl mas injusto v tirm o i-i

t t , ! ;  ‘; i  i!,.±  t -

V. ‘i t e  s  í t e .



va la pesca de atunes con Almadraba de Buebe’, adveitido r[ue 
de no cgeculai'lo inniediatamciiLe liaré uso de la fuerzo. Dios guar
de á V. muchos años. San Fernando 21 de h lajo  de lb37=José
Rodríguez de Arias.“  i i

Si bien los esponentes no podian ser insensibles a la ruma de 
una empresa que tenia hechos sus costos, y que ya se hallaba dis
puesta al aprovechamiento •, si bien vieron en esta determinación el 
sello de la mas marcada persecución-, y si bien no pudo menos 
de chocarles, la amenaza del Comandante general del Departamen
to , todavía tubieron la suficiente serenidad para someterse y levan
taron sus artes. , . i • i

Sin embargo de que se nos había faltado a_ solemnes estipula
ciones; sin embargo también de que se destruía una empresa es
tablecida bajo suficientes garanrias de competentes y reconocidas 
autoridades; los empresarios al proceder á la disolución de la A l
madraba, huyeron de imitar el pernicioso. egemplo que se les (ta
ba y para el que sin duda se hallaban suficientemente autorizaT 
dos Lejos de rescindir, como se hizo con ellos, ninguno de sus 
-contratos particulares, los cumplieron todos, verificaron todos sus 
pagos, satisfacieron desde el mayor al mas pequeño de sus empe- 
íiot. porcrue los que representan jamas se han separado de los prin
cipios de justicia, de honor y de providad que los distingue; y poi’ 
que solo de este modo hubiera podido tener un termino pacifico 
el desenlace de este triste drama. La Almadraba se levanto, y sus 
socios han sufrido la ruina consiguiente d tan mauchto atropello, y 
cuya indemnización han reclamado de ese Congicso.

■̂ A ese mismo Congreso nacional recurrió la Diputación provin
cial de Cádiz, el Geib superior político y los empresarios repre
sentantes. Ningún privilegio, proscricion, m gracia alguna se deman
daba. Pediasc solamente una ley sabia, justa, y  protectoia paia 
estas industrias: ni podía pedirse menos, ni en verdad era de es
perar que por liiiico resultado se presentase a las Cortes por la C -  
mision de Marina, un dictamen que, abandonando tocios los cstie- 
mos, se redugese á satisfacer injustas y viciosas pretensiones: y que 
las mismas Cortes lo aprobarán sin disensión. Presentaremos aquí 
un exámen analítico de este famoso y memorable documento.

Comisión de Blarina ha examinado con el major^ de
tenimiento la solicitud de los matriculados de Comí (Xc. Ls-
lo es tanrexácto, como cpie solo y esclusimavente de ella ^  ha 
ocupado; solo ella tuvo á la vista, y de ella ha tomado la Comi- 
sion su argumento, puesto (lue el dietnmen es una copia exacta 
de las ciernas é impertinentes reclamaciones de aquellos.
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Precinclímos ele la breve noticia que da clel mecáiiismo del Buche, 
y  cu ja  iTiajor ó menor exactitud, no es al caso; ])cro llegamos 
al punto de los cantos, que no son de tanto tamaño como supo
ne la Comisión, al del fondo  j  las restingas', esto es tan abso
lutamente inexacto como probaremos.

Primero. Las pocas piedras que en el dia se usan en las Almadrabas 
de Bu(;be, por liabcr.se aumentado considerablemente el niiniero de 
anclas, anclotes j  rezones, y que todavía puede reducirse y aun su-

firimirse, usando de lingotes y plomadas, son de poco peso y vo- 
umen, pues no esceden de una arroba y bajan basta la mitad ó 

cuarta parte.
Segundo. Estas piedras van perfectamente entalingadas, y lo mis-< 

mo que las anclas tienen su orinque , con el cual se suspenden con har
ta liras facilidad que un ancla de veinte quintales, y se traen á tier
ra y se conservan: porque, si bien las tales pietlras valen poco, 
también es cierto que no se encuentran en las playos, y es costo
so y trabajoso buscarlas y conducirlas de puntos distantiís; y mu
cho sienten los empresarios si se les descarrian ó roban de los pun
tos en que las dejan di'positadas de unas para otras temporadas.

Te reero. Si por casualidad ó descuido pudiera quedar alguna 
piedra en el fondo ; aqui del reglamento vigente, en (1 que se pre
viene, que al levantarse las Almadrabas concurran los Ayundantes 
militares de los distritos, á satisfacerse de la lim^iieza de los fon
dos, y sino lo esluhieren, procendan á verificarlo a costa dolos em- 

resarios. Ya se comprende el cuidado que estos tendrán de no dar 
ligar á una operación que ha de ser costosa, toda vez que se prac

tica por personas que no han de satisfacer su importe. Para cono
cimiento de todos, diremos aqui como se practica esta operación. 
Puede reconocerse el sitio en que estubo fondeada la Almadraba por 
medio de buzos; si ven piedra la amarran y viene fuera: puede 
también hacerse con una red volante que arrastrando, si hay algún 
pedral se agarra indispensablemente, en cuyo caso se astrae, y asun
to concluido.

Cuarto. Pero aun cuando nada de esto pudiera verificarse, siii 
embargo de que es tan fácil y sencillo como se ha espresado, y  eii 
consecuencia quedaran algunas piedras en el fondo, todo el mundo 
sabe y la Comisión de Marina no puede ignorar, que la fuerza, 
en el continuo movimiento de las aguas, nada consiente en las in
mediaciones de las ])layas sin arrojar á ellas ó conducir á lo mas 
profundo del mar. Por si esta verdad eterna pudiera se? desconoci
da de alguno, presentamos un egeraplo material.

Las murallas de Cádiz por la parte del Sui' y  del Norte sou
4
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fiombaLidos de la mar y  sufren frecuentemente destrozos considera
bles: cuando cae algún lienzo de estas murallas, permanecen y  se 
conservan los témpanos que constan de centenares de enormes cau
tos : mas los que caen sueltos, y los que succesivamente se van des
prendiendo, desaparecen, porque la mar los arrastra; testimonio de 
esta verdad e s , que siempre que se reponen estas averias liay que 
principiar por comprar, conducir, labrar y  colocar cantidad muy 
considerable de este material, que ciertamente no ha podido ser 
cstrabido maliciosamente, por la dihcultad qne para manejarlo pre
senta su enorme peso: si esto no fuese asi y  si en este particular 
hubiera probalidad de opinar con la Comisión de Marina, Cádiz «e 
hallaría ya circiimbalado por tal restinga de jñedras que lo hubie
ra ocultado á la vista del mundo.

Hasta doloroso es no poder convenir con la Comisión en este 
punto. Qué descubrimiento tan interesante sería el de las restin
gas artiüciales ! Cuando en las obras que se egeculan en el mar 
se necesita tal inteligencia, tal solidez y al fin siempre son inse
guras y  piden continuas reparaciones; si fuese realizable el medio 
tan sencillo de formar im arrecife ó restinga con solo ir dejando 
Caer algunas piedrecitas de Almadrabas, que ellas mismas se fue
ran pegando y creciendo cada año, se acabaría la inseguridad pa
ra los buques en las radas abiertas; en las baldas peligrosas y com
batidas, Y proporcionarían una facilidad admirable en la construc
ción de puentes, diques y en todas las obras hidráulicas.

Desgraciadamente no es asi; y nosotros rogamos á la Comisión 
de Marina nos cite un solo bajo causado de este modo en costas 
abiertas, en cualquiera parte del mundo; una sola piedra en estas 
del Sur que no existiera antes de la presente y anteriores gene
raciones, y una sola dificultad en la navegación sobre Cádiz que 
no esté' prevista y conocida de innií'morial antigüedad.

Si la Comisión se refiere á los alfaques de arena, que no son 
fijos sino variables, esos se forinan en las embocaduras de lo.s ríos 
y  son efecto de la confluencia de sus corrientes con los mares.

Ademas, es imposible desconocer las leyes de la naturaleza eu 
esta parte; el mar no sufre eu su seno obra alguna de los bom- 
bres; las que por los trastornos de la tierra lian caido en su ]jo- 
deroso y terrible dominio, han de.saparccido; lian sido deshechas 
mas ó menos pronto según su solidez y resistencia; el mar no con
siente en sus fondos, sino sus montañas, sus rocas sus cerros pro
pios y naluralfs; y aun de estos suelen algunos desaparecer; iiuii- 

• ca aparecer ni formarse, sino por violentos trastornos de la tierra.
Si se necesitaran mas razones para rebatir’ esta equivocada opi-
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Dlon <le la Comisión, baslaria recurrir al sencillo medio de reco
nocer los sitios en tjue se ealau las Almadrabas; se Imllarian lim- 
pios, y  no puede dejar de ser asi, pues de lo contrario cstariaii 
ineficaces para ellas mismas, que iiecesitau precisamente de esta 
circunstancia para establecerse.

No puede concevirse porque razón, si fueran ciertos los incoi> 
venientes á la navegación que supone la Comisión, ba jan  de ser 
m.as perjudiciales que cu otra costa alguna, en la de la punta de 
esta Isla. '

Tan al contrario es, como que cuando en muebas costas puede 
navegarse por su limpieza basta donde permite el calado de los bu
ques, en esta desde San Sebastian á Santi-Petri, tienen los buques 
])or pequeños que sean que dar resguardo al arrecife de piedra que 
corre Leste Oeste de uno á otro castillo j  en el que sin duda 
lio ba hecho alto la Comisión, apesar que sobre tener de 8 á !0 
millas, vela mucha parte de él aun en la mas alta pleamar.

JEn los diferentes bloqueos que ha sufrido Cádiz por tumi cra
sas escuadras Inglesas nunca se ha visto privada de su comercio 
de cahotage. Lo mismo sucedería ahora si fuera menester,  sin em-» 
bargo de que por de pronto , parece que no estamos amagados de 
tal calamidad; pues el mismísiíno sitio por donde entraban y  salian 
las embarcaciones hace 100 años, entran y  salea a h o r a y . en ver
dad que no es por donde se sitúa la Almadraba.

dampoco se comprende cual sea el perjuicio de los náufragos que 
encuentran una Almadraba; hace 3 años se fue á pique casualmente eii 
las inmediaciones de esla, estando calada, un barco costanero que venia, 
de Valencia; la empresa salvó la vida de la gente; no sabemos la 
clase de perjuicio que cuesto recibieron; pero ellos no se han que
jado ; el espediente de este naufragio existe en el Departamento.

Nosotros estábamos persuadidos con varios célebres economistas, 
que la riqueza individual esta en relación y perfecta armonía con la 
riqueza en general, y que una Nación no puede ser rica sin tener 
muchos ricos, y que aquel que se enriquece egerciendo industria, 
comercio ó artes, enriquece, ó por lo menos mantiene á muchos 
y acrecienta la prosperidad general proporcionando la circulación. 
Creiamos que solo el juego de la lotería era el que podía enri
quecer a uno sin utilidad de otros. Pero al leer en el dictamen de la 
Comisión, que el arte de Buche es un ingenioso adelanto, que pro
duce ventajas d la riqueza, que es arte vetUajoso pj^ra el ar
mador, pero que esta ventaja es individual y  perjudicial á pue» 
blos enteros por el menor número de pescados que se estraen deis 
marj Confesamos que en tal líibcrinlo y  confusión ce trastorna
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nueslra razón. Las Cortes en su alta sabiduría sabrán desenvolver 
estos confusos principios incomprensibles á nuestra razón.

Sin embargo, con respecto á lo que nosotros alcanzamos, com
prendemos y sabemos, que es el arte de pesca, no podemos de
jar de esclarecer y rebatir algunos otros supuestos del mismo pár
rafo que no pueden concederse.

Que al calamento de esta Almadraba se oponga la circunstan
cia de dividirse en esta costa el Océano del Mediterráneo, no lo en
tendemos, y por consecuencia no podemos contestarlo: pero que es
to sea igual á otorgar privilegio á una -persona ó compañía cíe 
piuüentes parci que ahanzditdose al paso de los atunes, se pon- 
gíi delante de todos y  estravie los peces que no pueda abarcar 
en su esclusioa red ahuyentándolos e impidiendo que caigan en 
las de otros-, .son asertos que nos proponemos esclarecer.

Los pescadores de la Isla Gaditana no se avanzan ni se ponen 
detras ni delante de nadie •, están donde la suerte ó las circunstan
cias los lian avecindado, y usufructúan en su beneficio y el de la 
comunidad, las costas que la Providencia les deparara; sin que nadie 
sea arbitro justamente de inbabilitarlas en privado beneficio de otros; 
y pescan y no espantan; y lo probaran.

El arte de Buche como ya se ba demostrado pesca, encierra 
y mata todo el pescado que corre en la línea que abraza, sin que 
por la circunstancia de ser arte fijo o sedentario pueda espantar 
el pescado; y e.sto lo persuade suficientemente las mismas opera
ciones del Buche, pues si espantara no cogeria ninguno. ¿Que mo
tivo puede concebirse razonablemente para que este arte pesijne sin 
inconvenientes y sin los espantos de la Comisión, mil atunes, que 
obedecen sumisos á las leyes de la mecánica adaptadas a las de su 
naturaleza, y otros mil se manifiesten rebeldes, incómodos, y e.s- 
pantadizos, y salgan atufados y encolerizados sin jiarar de correr 
hasta encontrar la costa de Africa? Ademas seria insuficiente toda 
la resistencia que quisici’an hacer los peces, pues al encontrar la ra
bera ya el pescado es seguro de morir, porque ni su instinto lii 
sus percepciones pueden facilitarle los medios de evasión. Solo una 
grosera ignorancia en el manejo de estos artes, ó rotura de las re
des pueden proporcionar huida al pescado.

Forzoso es convencerse de que el arte de Buche, mala y no es
panta el pescado. Y no se crea tampoco que la Almadraba de Bu
che mas á, varlovento, es la que esclusivamente pesca, como sin 
razón se establece en el dictamen de la Comisión de Marina. Aun 
•cuando careciéramos absolutamente de ideas sobre la marcha y di
rección del pescado de paso en sus anuales viages; aun cuando des



conociéramos las cansas qiie los impelen á procipilar ó retener su 
marcha, á verificarla en mas ó menos profiiudidad j  á egecutar 
su recalada en mayor ó menor allura: las im  sisLibles convicciones 
de la esperiencia nos darían una demostración que corroboraría de
cididamente este aserto.

Concrelándonos tan solo <í la parle de costa donde se verifica esta 
pesca hasta la embocadura del estrecho , que la Comisión’ de Marina 
establece como de particulares y  muy escepcionales circunstancias, 
apesar que esto no pueda ser en manera alguna admisible, y prin
cipiando desde el vecino Reino de Portugal, donde por medio de 
los Buches se verifican pescas tan considerables, como lo acredita la 
abundancia de este articulo, por cuya razón el precio máximun á 
que se venden cada 12 atunes es de 8 pesos fuertes : saben todos 
y deberá saber también la Comisión, que desde el cabo de San 
Vicente hasta Tavira hay una considerable cantidad de Almadra
bas todas de Buche, pescando sin perjuicio unas de otras, y dan- 
dando por final de sus operaciom-s un resultado igual ó muy apro
ximado ; nunca ocurrió en Portugal la peregrina idea de que lá 
Almadraba de varlovento impidiera el usufruto á la d e ' sotavento. 
También pesca la de la Tula en la Higuerita ó Isla Cristina, y  
pesca bien sin embargo de estar muy inmediata á la última de 
Portugal. Pescaba asi mismo la de la Isla Gaditana antes de la pros- 
cricion y sin embargo de seguir en colocación de aquella. Pesca la 
de Buche de Conil apesar del abance que daba d los peces con 
su esclusiva red la Gaditana , según el memorable informe de la Co
misión de Marina, y ])c.scaba después de Conil la de Zahara, que 
es una de las mejores Almadrabas de esta costa apesar de ser la úl
tima en ])osicion.

Kn los intermedios de ('stas empresas pescan multitud de alina- 
dravillas volantes ó redes sueltas y utilizan medianamente. Pescan 
también en el Mediterráneo con artes de Buche calados muy ge
neralmente á tres millas unos de otros. Todo el mundo pesca apli
cando el dinero, la industria y el trabajo. Solo los famosos pesca
dores de Conil no pueden verificarlo apesar de que cual ningu
na otra cni])resa tiene por varlovento 17 ó mas millas sin obstá
culo de ninguna clase.

En la temporada de este año que como lodos saben ha sido 
de las mas abundantes, y en que ha cojido pescado lodo el que 
ba querido y de • cualquier modo, y en que el Gobierno tuvo la 
dignación de satisfacer completamente las exigencias clí: los pesca
dores de Conil, destruyendo la empresa t[ue tanto, según ello.í̂  
les perjudicaba, parece debía renovar la fausta t'poca de los alu-
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lies por millones. Rogamos muy cncaretúlamenle á las Córtcs se sir
van hacerse presenlar csLaclo exacto de sus operaciones en esle año.

Creemos despucs de dcinoslraciones tan palpables, que á nadie 
podrá ocurrir sostener, la errónea idea de que el arte de Buche 
espanta el pescado ni de que la Almadraba de varlovento, impi
da la pesca á la de sotavento-, porque por otra parte ¿quién pue
de concebir que el pescado rompa su marcha ú modo de proce
sión ó de tropa en desfdada por un mismo camino Lodos seguidos 
unos de otros, que recalen en un mismo punto, que desde ('■! cor
ran sin interniisiou la costa y que en encontrando un Buche ó mue
ren cu é l, ó se asustan y se espantan, y se arrepienten, y se 
vuelven á su tierra-, y  todas las denvas empresas se quedan co
mo la de Conil con la boca abierta y los brazos cruzados?

Preciso es dar aqui alguna, aunque sucinta, idea de como se 
verifica esta transmigración.

Los atunes abandonan los mares de su estación con el objeto 
de verificar el deshobe en aguas mas calientes y tranquilas. Ern-

fircnden su marchn según á ello son impulsados por el estado de 
a hueva ó preñez-, y como esta se indica en los peces, lo mis

mo que en todo ser viviente, con mas ó menos adelanto, sucede 
la recalada de estos en el mes de A bril, Mayo, Junio y aun has
ta Julio: y pruebanse las distintas épocas de su partida. Esta se 
verifica cu tropas pelotones o porciones de mas ó menos conside
ración; y aunque á un rumbo mismo, con distancias tales, como 
lo prueban los varios y muy separados puntos de su recalada, que 
como se ha dicho se verifica desde el cabo de San Vicente, b.as- 
la la misma embocadura del Estrecho; tampoco es enteramente se
gura esta recalada, como se prueba por el considerable número de 
estos peces que hacen su marcha por la vecina costa de Africa. 
Las causas que impulsan al pescado á estas variaciones son: el es
padarte y otros monstruos que los persiguen, y que muy gene
ralmente no les permiten seguir el rumbo de su instinto ; las tur
bias que se esperimentau de algún tiempo á esta parte en estas 
costas producidas por los temporales y gruesas mares que impro- 
pwmente suceden en las prim-averas j  que revuelven los fondos 
sobre las costas. También es un obstáculo á la recalada del atún 
§obre ellas la inobservancia de la veda que con sobrada razón ha 
sido tantas veces prescrita y cuyo cumplimiento se [halla en desu
so y en el mas punible, y perjudicial abandono.

Esta y «jtras muchas causas, como el instinto y propensiones 
los ])cces, son los que constituyen la abundancia o escasez de 

pesca; pero en lodos los años y circunstancias, la practica cousi,
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tantc ha enseñado, que el pescado recala sobre la costa por lí
neas transversales indistintamente; y  se verá corroborada esta ver
dad en los rcsullados de las Almadrabas. Sírvanse las Ciirtcs pe- 
dir la historia ele la de Zallara, la última de estas costas, y  lo lia- 
liara comprobado, puesto que ella convencerá de que muy gime- 
raímente hace sus pesqueras antes que ninguna de las de varío- 
vento haya ni aun visto el pescado. Si los asertos que en esta parte 
pretende hacer valer la Comisión fueran exactos, es claro que una 
sola seria la Almadraba que pudiera haber en todas las costas del 
mímelo • este caso no coniprehenclemos, como, o porque, pue- 
da tener Coiiil el mejor derecho,

 ̂ La Comisión de Marina repartiendo con mano justa y equita
tiva el precioso don de la pesca y para que todos se aprovechen 
de esta dadiva con que brinda la próvida naturaleza, priva tres 
grandes empresas en estas costas, y otras tres iguales que pueden 
y deben establecerse, y de hecbo se bubierati establecido, para 
que la nsurfructuen Conil y Cbiclana que sin duda serán los co- 
misionados para el reparto.

Sin necesidad de que la Comisión de Marina se esfuerze mu^ 
cho nos convencemos del manantial de donde ha tomado las no
ticias y conocimientos que lian producido el fruto de su dielamen, 
como el cumulo de flcales ordenes prohivitivas que cita. No hay na
die que Ignore que no se necesitan miicbas órdenes para mandar
ro la ''«  í a l n 'ú ' ° ' " '  7  conveniencia; una

Convendremos con la Comisión, en que nada habrá hallado en 
nuestras «posiciones al Gobierno, que no sea de propia y p.-ivik- 
guKbi utilidad nuestra; pero muy atentamente rogainos á la Co-

utihdad las palabra.s que copiamos y con las que concluyen id a s  
o Id mayor parte de nuestras esposiciones. " T  suplican d V. M  
se d ,^ ,c  mandar que sobre tan interesante asunto se instruya 
espediente publwo y  legalmente por personas inteligentes é impar
les ojendo a los esponentes y  demas interasndos en estos artes “ 
Ademas y en m.l otras csposiciones, se lian ofrecido á convencer 
«le la falsedad de cuanto sobre este arte se esponia, y á lo que se 
comprometían con sus jiersonas y bienes. Efectivamente aquí na
da daerminado se pide, y por < so no se les presta ninguna con- 

vibo^i'' r  Conil jiiden el rístable«mk.nto del
lás b i  nnl r * "  "̂ '*1 ”” y de cuya perdida ja-«ids han podido consolarse; esto si que es pedir, < slo si oue c1i

•icquiblc, y  debe concederse, y  se concede de .hecho. ^
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El único antccecTénle que se lia ocultado á la Comisión de Ma-' 

riña, sin duda por que se habrá estraviado, es el espediente (juc se 
instruyó en esta Coinandaneia general de Marina por orden de la 
eslinguida Dirección general de la Armada en 1833, á cons(!cueu- 
cia de otra tentativa igual de los Conileños, y en virtud del cual 
recayó órden desestimando por viciosa la solicitud.

Mas felices los Conileños en otras posteriores intentonas y en 
espedientes en ([ue obran por datos sus falsas acusaciones y sus so
fismas, han obtenido la proscricioii que solicitaban, y claro está; 
no podian menos de manifestar su reconocimiento con felicitacio
nes. También ahora las habrá, es regular, mucho mas cuando á 
nuestros enemigos y perseguidores se han unido algunos sugetos de 
este pueblo, que nos profesan enemistad particular, por razones 
que ellos saben, que sabemos nosotros, y que no ignoran los de
mas vecinos amantes de la libertad y del órden.

Dice la Comisión de Marina, no hay duda que si so compa
ra una de Buche con otra de Tiro i resultara que aquella code
ra mas pescado. Pues si la Comisión misma confiesa esto, y si co
mo se ha probado suficientemente los Buches no tienen inconvenien
te alguno. ¿Cómo es que se arroja á pedir la proscririon de mu
chas de estas de primer órden, bien montadas, servidas y  equi
padas, para dejar existentes dos solas de Tiro ineficaces, entre otras 
muchas causas y razones que se han emitido y aun pueden emi
tirse, por su deplorable, estado? Los motivos que hayan podido 
producir tan lamentable error, ó no están á nuestro alcance, ó 
nos abstenemos de manifestarlos: las Córtes lo sabran juzgar en 
su sabiduría y probidad.

La Comisión de Marina presenta el resultado de la Almadraba 
de Conil en los años desde 1525 á 1570. Incomprensible es, á 
la verdad, que la Comisión haya'escogido un periodo determina
do, el mas remoto quizas de la historia de aquella Almadraba, y 
nos deje ignorar los secesos de la misma en el largo espacio de 
230 años hasta la fecha.

No hubiera ciertamente favorecido á la Comisión en un pro
posito, la manifestación de esta posterior historia, que sin duda es- , 
taba á su alcance, puesto que posee los libros de la empresa. En 
ella se observa una progresiva decadencia y su pesca que, cons- 
tentemente ha venido á menos, ha sufrido ademas intcrrujiciones 
por largos «periodos de años enteramente vados ó nulos, y ha ve
nido á parar á tal estado de paralización, como probaremos.

Entre las épocas de esta es])ecie que ha esperimentado aquella 
empresa, y de que se eucontrai'a itolicia en los misnaos libros da



ni historia, se hallaban sufrlenáo lina aqnclloá desdichados pesca
dores, desde el año de 1822: y tan estreniamenle triste que, des
de dicho año hasta t i  de 1832 nada absolutamente habian hechoi 
iin embargo de que basta entonces aun no estaba calado el Buche-- 
de esta Isla, que según ellos, j  según también la Comisión, tan
to los arruinara. Calóse este, y  contra lo que se pretende persua-- 
d¡r, desde entonces es cuando hicieron alguna pesca, aunque de- 
poca significación : y  en testimonio de esta verdad apelamos á ios 
mismos libros: sin t i  establecimiento de este Buche nada pescaron 
cu nueve años desde 1822 á 1832 y  con el Buche pescaron algo' 
en los cuatro años de 32 ;1 36'.

' En el presente año en que, con la sin razón que se ve, y  es 
conocida de todos, se ha destruido la Almadraba de esta bsía por

{)roleger la famosa y célebre de Conil, y  en que la Piovidencia 
la brindado con largueza los dones de la pesca, ofreciendo uno 

de los año.s mas abundantes (]ue se ba conocido, como es público 
lo saben lodos, y es tan sencillo justificar, no parece dudoso C][ue • 
aquella empresa baya renovado los fi lices y numorables tiempos 
de su opulencia, y de su importancia pescadora: nosotros no ha-<' 
remos mas (jue presentar aqui sencillamente el resultado, y creemos 
que esto baste á convencer lo que vale la razón de sus reclama
ciones y la do los fundamentos de la Comisión para emitir su informe.'

La Almadraba tie Buche de la Isla Cristina sin embargo de ser- 
de .retorno y calada por consiguieiite d en h és, ba matado ya de dere- ■ 
cho en esta fecha mas de 2üü0 atunes: la de Tiro de la Bari’osa 905: 
la de Tiro de Conil dOO: la de Buche de Conil, que está inmedia
ta á esta, última por su sotavento 2500: la de Buche de Zallara' 
que es la última de la costa, pasa de 5000. Ademas han pe.scado ; 
mediauameiile considerable cantidad de almadrabillas y redes vo- : 
lantes en toda la costa, y aun dentro mismo de la balda de Cádiz, n 

Es ciertamante notable, y causa confusión, que la ^rnm le , la • 
mngestuosaj la importante Almadraba de ConiL baya hecho en • 
la temporada de este año el paji: 1 mas triste y ridiculo, quedan- - 
cióse muy atras basta de las almadrabillas mas insignificantes, y  '■ 

.eso que como ninguna otra, cual se ba dicho antes, tiene por-Var- - 
lovenlo^ 17 ó mas millas de costa sin eíiqx'resa ni obstáculo alguno.' ' 

Atribuyese vulgarmente este mal rrsultado á justo castigo de-‘ 
la Providencia, por la malicia en sus reclamaciones, ])or su implacable ■ 
envidia, y por el poco escriqndo cjue han tenido en c^impromeler 
con falsas y  sorprendentes alegaciones al Gobierno y aun á las Cor
tes udsmas, a adoptar medidas parciales, desfavorables, y que de nin-* 
giln modo pueden subsistir. Pero nosotros, sin deseongeer úl in flu -■
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jo ckl poder divmo que Co;i justicia premia y castiga á los hombres 
lo. atnhulinos á causas n iu j naturales: á la ineficacia de los tiros^ 
y  á la absoluta falta de diuero y de inteligencia. Sin cmLargOj j  
seguu la Comisiónj no deberán calarse los Buches^ apesor que pes
can enlósanos abundantes ó escasos, y que pescan lodos sin privarse 
linos otros y sin molestarse: deberán estos proscribirse y dejar 
á los tiros de Gonil y la Barrosa, aunque de nada sirvan, para 
glorioso recuerdo délo que fueron, y nunca serán. Esto sin duda val
drá _ mas que la riqueza pública, que el fomento y la prosperidad 
nacional.

Pemiitanos la Comisión de M arina, y protestamos que no que
remos eu mauera alguna ofenderla, que deploremos la inexactitud 
de los datos de que se ha provisto, y con que ha querido robus
tecer su informe.

Dice que el año de 33 hizo alguna pesca Gonil, en unos dias. 
de paso que 'habiéndose inutilizado el arle de la Isla Gaditana,  fue 
necesario levantarlo, para componerlo..

El arte de Buche no se levanta en toda la temporada, ni sfr 
inutiliza, ni se compone: su armazón firme resiste á los mayores 
embales de la mar y de los vientos-, y el revestimiento de red, si 
tiene alguna rotura ó aberia se repone sin dejar de pescar; y es
to se verifica diariamente y aun sin necesidad de aberias, pues que 
las. redes se reemplazan lo menos dos veces en la tempoi-ada, se
gún que se encuentran cargadas de lama. Siendo esto tan exacto, 
como lo saben Lodos cuantos conocen este arte , y que no creemos, 
baya quien razonablemente pueda desmentirlo, se convencen de ine
xactas las noticias que han obrado para el informe do la Comisiona 

El espediente en que se fundó la proliiviliva órdeii de 25 de 
Octubre de 1819 por conYeacimieiito de la imposibilidad de con
seguir la limpieza del sitio en que se calan los Buches, y cita la 
Conusiou de Marina eu su informe, no nos es conocido; pero si, 
el instruido el año de 35 ó 36 en Zabara por el Ayudante mili
tar de aquel distrito contra su principal empresario D. Pedro Or- 
luño. Al levantar este su Almadi-aba conem-rió a([uel con la ma
tricula, redes y barcos á verificar el reconocimiento; y apesar que 
eu él se invirtieron algunos dias, y  que este se verificó mas que

Erolijamcnte, y en la comprensión de mucho mas fondo del que 
aljia ocupado, la Almadraba, nada se encontró que pudiera dar 

márgeii á acusación ni á acriminación alguna, como se prueba por 
e l . desembargo que aquslla subalterna autoridad hizo del pescada 
efue le ocupo judicialmente como en fianza. Pero aun dado caso 
que hubieran poebdo hallar algún pedral, estaba salvado el iucou-
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'feniente con sacarlo á costa Je la empresa, j  á cuyo meJio de
biera ocurrirse, si apesar Je cuanto en contra se lia probado fue
ra necesario usar de este lérinino, antes que arrojarse á consumar 
la ruina de tan ricas y  productivas empresas.

Una constante esperiencia, lia acreditado que la inarclia cu la 
venida del atún no es tal como la Comisión la describe : muclios 
embocan el estrecho por las costas de España", pero muchos, y 
quizas muchos mas, lo verifican por las costas de Africa: y para 
convencerse de esta verdad, basta el testimonio de los que en esta 
cslacioii van a ellas a usufructuar la pesca de pescadas y otros¿,v los vcii 
pasar ea considerables cantidades. Tampoco los alunes son "tan per
seguidos de espadartes, que les obliguen á tomar e-le lí otro rum
bo j el espadarte acomete al atún suelto ó ea tlisptrsion •, jamas 
cuando marcha unido y atropado ■, apelamos en esto al seguro tes
timonio de cuantos liabilau estas costas y tienen ojos", la Comisión 
se coiivenccx'á de que no lia sido bien informada. i

No creemos necesario reliatir la historia que se contiene en eí 
dictamen de la Comisión de Marina sobre el grande abanze de 

de Buche, del alíjenlo que hace « los peces 
obhgantloLos d salir al m ar, de la vuelta que hacen- obligadas 
del espadarte y  de la otra vuelta que no hacen, por tomar la 
costa de JÍfrica , crue se dice esta muy prósima á la de Es
paña, j  al abrigo que encuentran allí del enemigo que los per- 
^‘gite, sin embargo que aqui vemos Lodos los diás comérselos so
bre la mismn playa.

Nada repelimos, diremos sobre este particular después de ha
ber probado tan suficientemente por el mecánismo mismo del Bu
che, su resultado y las demas reflexiones y dcmostráciones emiti- 
clas, y por la confianza y seguridad con que se entregan á sus 
operaciones muchas de estas empresas sin perjudicarse recíproca
mente, que eh Buche mata y uo espanta; y  la Comisión niisuia 
se convencerá también de esta verdad, cuando con mas calma y 
mejores datos pueda proporcionarse mas amplias iniparcialcs y ve
rídicas noticias.

Dice la Comisión que el arle de Buche usado en estas costas 
es perjudicial, muy particularmente á'las Almadrabas de la Barro
sa, Conil Zallara y rarifa. Y sin embargo en su proscricion se com
prende el Buche de Conil, el de Zallara, que según la Comisión 
«  uno de los muy gravemente perjudicados, y  la Almadraba dé 
i-anta, que no existe.

Nosotres protestamos que no queremos embarazar en manera al
a l i a  la defeusa de la plaza ^de C ád iz, caso que tuviera que . hay
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cerla, y a la rjiie sin duda somos llamados aules qnie l a ' Cómi»» 
■sion de Marina; no comprendemos, ni la Comisión esplica, como 
obrarla en tal caso nuestra Almadraba para obstruirla,

Pero como esta indicación, aunque vaya y sin ningún funda- 
inenLo, pudiera ]jarecer grave á los poco versados en este asunto, 
por la importancia de la defensa de una plaza, forzoso es hacer aquí 
alguna manifestación que aleje hasta los mas remotos temores, y 
patentice la inconexión que existe entre el cstahleciiuiento de esta 
Almadraba y la defensa de Cádiz.

Para verificarla eficazmente y continuarla por el tiempo que fue
re necesario, son dos las circunstancias esenciales que se requieren. 
Primero tener espoditos todos sus fuegos para repeler al enemigo; 
y segundo facilidad de recibir haslimenlo de boca y guerra.
• Quisiéramos que la Comisión de Marina nos dijese, si una por
ción de cables y redes calados cu la m ar, imedeii impedir que jue
guen cuantas clases de armas sean necesarias servir para la defen
sa de Cádiz ó cualquiera otra plaza-, y si aun en este caso, seria 
obstáculo una Almadraba situada du 8 á 10 millas de aquella, j  
cuya distancia ciertamente no se negará que es algo mas, que el 
alcance del fuego de cualquiera arlilíeria.

También desearíamos que la Comisión de M arina, considerara, 
en cuanto á la segunda circunstancia de la defensa, que los combo- 
yCs que vinieran de Ponit-nte a auxiliar la atacada pla'za, entrarían 
en su babia aun sin dar vista á la Almadraba, por mas que lo soli
citasen. Los que lo verificaran por Levante, es consiguiente lo bit. 
cierán por c ir io  de Santi-Pelri: es decir antes de llegar al para
lelo de la Almadraba, salvando asi los peligros de la guerra en las 
10 millas restantes basta montar el castillo de San Sebastian para, 
entrar por aquella parte en la babia.

Mas cuando no pudiera ó conviniera egeeutarse la indicada opera
ción, que ciertamente acortaba la navegación y salvaba los riesgo» 
en el resto del viaje, todavía este se verifiearia forzosamente por 
fuera de la linea en que se cala la Almadraba, por-que a ello obli
gan el poco fondo y los arrecifes de piedra.

Pero aun, si todavía pudiei’an costear los buques por la parto 
de tierra de la Almadrabu, y quislerán verificarlo, el mal seria cier
tamente para el cable ó red , que en tal caso seria roto ó rozado 
por la quilla del buque, mientras él no recibiría daño o lesión alguna.

Y si déspues de todo, la. Almadraba fuese un obstáculo positivo 
^  estas tan costeras y forzadas navegaciones, parece que debía re
servarse para este caso la proscricion; sin embargo de que. aun asi 
w;ria siempre prematura y viciusa, puesto que si uecesai'io fuese;^



«1 m nr pocos mimilos so pica lina Alinaciraba y se trae á lirrra 
ó £0 a!)a!Hlona á la mar. Por coii.<:¡guiciito no es cierto que el arte 
de Buche sea contrario a la clefciisa de Cádiz en ningún caso posible.

Huiremos cuifiadosainente de enliar en el ai aüsis del párrafo de 
las ortleties contrachclorias pc.r no abandonar el sistema que j'.os prorr 
ponemos en esta (sposieiun; p¡ ro no podemos dejar de eslrañar, el 
apoyo que presta la Comisión ;1 las reelamacioms de perjuicios de 
unos empresarios que subustaioii sus jMsqueras a ciencia cierta y 
exacta de que existian otras va establecidas, marcadas en el regla
mento vigente y subastadas para usufructuarlas: ignoramos, si se
ra admisible en juicio, para reclamar jicrjuieios, el alegato de que 
sus injustas pretensiones, no íuescii acordadas tan pronto como fue
ron pretendidas.

Concluye la Comisión .su dictamen proponiendo á las Curte» 
se sirvan acceder a la solicitud de los de Coiiil, y proscribir 
el arte de Buche en toda la costa desde la Labia de Cádiz has- 
la la Lsla de Tarifa.

Asombrosa sorpresa lia causado el dictamen que la Comisión 
de Marina ba sometido á la di liberación de las Cortes, Aun cuan
do fuera po.sible reducir á pruíbas lo.s supuestos que cstablcne; aun 
prcscindieiulo tic la absoluta falla de conviccieiu s que en él se ad
vierten  ̂ desentcnditmdose también del umeo objeto á que so diri
ge, de satisfcicer las exigencias de los pescadores de Conil, y  cu
yas injustas c infundadas rcclamacioiies, y los reservados espcdieii- 
les y ordenes espedidas en este a.sunto, son los únicos dalos que 
ha tenido á la vista-, y presincHcndo lanibicn, y  esto es. muy do
loroso, de la indiferencia por lo menos con que ha sido tratada la 
csposicion de la Diputación provincial de Cádiz que contiene, ape- 
»ar de lo que espresa la Comisión al íinal de su dictamen, y que 
loca como por una ligera é insignificante incidencia, en el espe
diente que acomjiaña, ideas , noticias y pruebas de irresistible con
vencimiento, todavía no puede dejar de eslrañarse y sobre mane
ra sentirse, que uii asunto de tal consideración se baya, tratado, 
con la poca meditación de un negocio particular y de poco mo
mento, aun suponiendo que hubiera alguno que no mereciera un 
detenido examen.

Los Ayuntamientos de todos los pueblos marítimos, comprendi
dos en estas costas, cuyos intereses se perjudican tanto j>or este 
funesto sistema de proscriciones y de privilegios, cstaVan naltiral- 
mente llamados á obrar con sus informes en esta deliberación. La 
junta de comercio de Cádiz, especialmente encargada del fomcnld, 
prosperidad y seguridad de uu iulcrcsaiite. ramo de pública rique-
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í a , podía j  deláa haber Jluslrado csla 'ci^estioh, qhe ciertamente 
hubiera desempeñado con mas ti))o, saber é imparcialidad que los pes
cadores de Couil; y  lambicu parece que no hubiera sido vicioso 
«i imperLinenle oir á la Dipulaciun provincial de Cádiz en Un asun
to tan de sus atribuciones, puesto que se trata de una industria de 
primer orden, tan intiniamcritc unida á todos los intereses y rela
ciones sociales, y tan en arinonia con su benelico instituto, lle
nado basta ahora cumplldaineute y con la sabiduría desprendimien
to y patriotismo, que ú nadie es dado dudar y  que todos acatau 
y conücsan.

Sin embargo de todo, el informe de la Comisión de Marina 
ba sido aprobado en todas sus partes y sin discusión.

Inmediatamente á tan desgraciada aprobación fueron disiisltas 
diferentes asociaciones de especuladores de las industrias de pesca, 
que se habiau formado para el establecimiento de una Almadraba 

. <tc Buche en la Higuera-, otra eii la costa de Saiilucar; otra en 
la de Rota; otra en la Barrosa, y otras tres ea los puntos de la 
costa que fuesen mas útiles y convenientes.

Empresarios industriosos y especuladores que ciertamente no fal
lan en España, y que solo se retraliiau por el justo temor del 
prurito reglamentario, por la inseguridad y por la falta de liber
ta d , se animaron y decidieron tan luego como el ramo de pesca 
•ofreció garantías y prestaba seguridades bajo la especial protección 
■de la superior autoridad popular de la provincia. Prontos á cs- 
pender sus capitales se gozaban tanto en el lucro que fundada
mente se prometían, cnanto en el considerable fomento que iban 
á ])restar a pueblos heroicos, beneméritos y virtuosos, como Iris- 
Icmente miserables é injustamente vejados,

■! E l informe de la Comisión de Marina aprobado por las Cúr- 
teá destruyó planes de tan grata perspectiva, y redujo aun mas 
estas industrias, harto combatidas y maltratadas por la funesta lu- 
t-la de la Marina.

Para mayor covencimiento de estas verdades palpables., presen
taremos aquí el cuadro práctico, comparativo dcl triste estado á 
que ha sido reducida esta riqueza y el á que inmediatamente hu. ■ 
hiera llegado bajo un sistema de libertad y de justicia. '

Por el sistema que se establece quedan reducidas estas costas 
-í dos caducas insignificantes y mas que deterioradas Almadrabas 
de T iro, (jie nunca serán repuestas, porque no hay un solo ca
pitalista que esté tan mal con su dinero como para emplearlo en 
.estos artes, y esto se prueba al ver cuantos ancian y solicitan ser 
íWJiiadores é interesados en los Buches, cuantos de estos se han^
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f.s!nl)kciflo riicienlcmcnte, ni paso que los oíros han Mo finatiflo por
co^sin'.cú)n. J\ cslas dos, llaíuatlns Almadrabas, so Ies concede un 
p;:Ívilí'gio cscln:ivo.

. Sm eslo, habría eii las mismas cosías 1 I Almaclrahas de Buche 
que fonuarian  un caplLal de mas de I50S) pesos fu e rte s , cuando 
las dos ujciias no Licúen Jiinguiio verdadei"
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ro.
Las dos favorecidas no Lumen empresarios fijos, ni capital • las- 

11 ^rósenlas proporcionarían sustento y acomodo por lo menos 4 
ob lamillas tan solo por la calidad de empres;-rios. ^

Las dos favorecidas paganin ;1 lo mas de arriendo 100Q rcalc» 
cuando Lis pLOScrilas podiau salisíac'cr lo mei^os

Las dos favorecidas no podr;lii pagar cantidad alguna por la 
contribueioii de subsidio y las proscritas pueden y deben satisfacer 
pqr lo menos bbüO.

Las dos favorecidas consumirdn en los mas abundantes años se
gún lieiuos visto en el jinsente 800 ó 4 lo sumo 1000 fanegas de 
sal, dando por esto un ingreso al Erario de t'iOOO reales; al pa
so que las proscritas, en años medianos, calculado un regular te r-
mjiio de 3/d jyescados sin apreciar el menudo, consumiriau 1 6 ^ 0  

articulo, proporcionando por el á la Hacienda
reales.

on favorecidas forman su presupuesto de gastos para pescar de
■ ** sumo; las proscritas no podrían verificar el su-

yo cn menos de l,o20,S reales y cuya eanüdad, bien reducida, pon
drían «1 circulacioa cae a año, aumentando la pdblica riqueza; ciiau- 
do aquellas lo hacen de la iiisigiiificante cantidad espresada.

Las dos favorecidas eiUretendrúii dos ó tres ceiilenares de hom
bres, que por no venir. 4 sueldo fijo, ni utilidad determinada, es 
lorzoso sean gentes sin oficio ni ociq.iacioii alguna. Las proscritas 
ft imentariaii y- socorreu-ian con sueldu, determinado y utilidad cono
cida de 900 a, 1000 hombres de m ar. Almadraberos do oficio, in
teligente, laboriosos y honrados.

Las dos favorecidas, no consumen efectos de ninguna clase, al 
paso que las proscrilas_ lo verifican im muy considerables caulida- 
dcs, proporcionando asi un iiiteresaiil¡simo ■fomento en las f4bricas 
y  artctaclos del Remo; muy ])arLicularmeule en las de esparteria 
de Lartagcua, Aguilas, Vciiidorme y otros.

Las favorecidas no fomentan en manera alguna el comercio de 
cabotage porque no tienen trasportes ni conduciones qu-» hacer • las 
proscrilas desde el principio basta el fin de la tempoíacla entretie-
lom:, nc ‘I® embarcaciones en, el transporte de los vo-*
Auuuuosos y considerables electos que « d u  año consumen, cu la Ira^.



lacion (le ida y vuelta de su gente y otras muclias alénciones.
Las dos íavorecádas darán un corto producto de solo atún pa

ra la importación en las provincias literales, y mantendrán por con
secuencia un precio alto, puesto que están en el caso por su pri
vilegio, de poner la ley. Las proscritas surtirian abundantemente 
acprcllos mercados, harían bajar considerablemente los precios de es- ■ 
te: articulo, ya por la abundancia que producirian, como por la 
ampliación de su pesca de bonitos, albacoras, melvas, corbinas y  
otros varios peces de paso, esencial á aquellas provincias por su

f;usto especial por ellos, como porque en razón á su bajo precio 
es proporciona comodo y abundante alimento: prestando ademas 

al Erario por sus mayores productos, los consiguientes ingresos de 
importación.

Si las razones de verdad conocida y maniGesta que se presen- , 
tan y  no se multiplican por evitar la difusión, no obrarán inmé-  ̂
diata y eGcazmcnte el convencimiento en todo enlendiinienlo hu
mano-, si la razón por limitada que sea, de todo hombre, no le 
eonvenciera de que un número mayor de empri'sas ó fábricas, aun 
pudiendo conceder qni fueran de igual importancia, produce ma-

Íor riqueza y prosperidad, bastarla la sola noticia de los especu- 
idores <[ue sobre las garantias de un sistema de libertad y de jus

ticia brindaban sus capitales para el fomento de industrias tan ri
cas y apreciables, y que forzosamente se han relraliido es])anlado3 
á -la  vista del funesto documento, cuvos tristes rcsultadoi; jamas se- . 
ran bastantemente llorados de los buenos y útiles ciudadanos.

No solamente aquel informe, conserva estas industrias bajo la 
infausta tutela de la Marina, sin embargo que como ramo de ri-

3ueza nacional pertenece á Gob:rnacion, sino que con infracción.
e las leyes vigentes añnna el injusto y oneroso privilegio ál gre

mio de mareantes, ya disuclto de hecho, y se concede otro nue- 
vej-, intolerable á la par que ineGcaz, para usufructuar la pesca; y 
lo que es aun mas sensible por los resultados (pie puede producir 
se establece una perjudicial rivalidad entre los pueblos de estas cos
tas : porque en verdad (pié es injusto, odio.so (i intolerable, (¡uc 
las ciudades de Cádiz y San Fernando, cuyos gloriosos títulos 
ccJiLsignados en la historia forman justamente su noble org ullo, sean 
sacriíicadas en sus derechos é intenses á las ridiculas y capricho
sas pretcnsiones de la villa de Conil, no pudiendo usuíructuar unas 
costas que lium sabido defender muchas veces derramando la san
gre de sus hijos.
* Ciertamente que al deplorable estado á que se ha reducido la 

industria de la pesca y habiendo sido canonizad(j el sistema de
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privilpgios, no fs ja  de ínteres alguno' la ley que la Diputación 
piovinciul de,C;ídi/. liaLIa pedido para este i-aiuo, y porque tan
tos clamavaii. La Comisión prudentemente La evitado este inútil 
trabajo, puesto que en el actual estado, bastan para regirlo las me
didas puramente gubernativas.

Pero como nosotros creemos que este mismo estado de las em
presas no puede ]ior p(;rjudicial c intolerable ser permanente, te
nemos el boiioi ele presentar a las Cortes las bases de un pro
yecto de ley sobre la materia, y de que el Congreso nacional 
bara el uso que estime mas útil y conveniente.

Aiticulo l.° Las pesqueras deJ Pieino de todas clases son p ro -■ 
piedad de los propios de los pueblos en sus términos respectivos.

2 . ® Los Ayuiitamientos con aprobación de Jas Diputaciones pro
vinciales formarán los reglamentos de policía y gobierno, conci- 
liando la mayor utilidad del procomún, con la libertad de la 
industria y las seguridades y gai-anlias necesarias para que los es
peculadores no se retraigan de bacer completos establecimientos.

3 . ® Los Ayunlamienlos con las Dijmtacioncs provinciales desig
naran los sitios de pesquera y los términos de subasta al mejor 
postor.

d.® Los especuladores que las obtuvieren, podrán libremente 
usar del arte de Tiro d de Buebe, ó uno y otro; como cualquier 
otro invento qne jnieda baccrcc, sino presentase inconvenientes ni 
daños, a juicio de dichas autoridades populares que instruirán los 
oportunos c.qiedu'ntes, oyendo á lodos los interesados; y podrán 
venlicar el calamento en Ja época y como tuvieren por conveniente

5.® Desde el dia 15 do Mayo basta el 30 de Junio se guar
dara csemjmlosamcnte la veda de todo otro arte que no sean Ja. 
AlinadraLns <'sla])lcoI(]as.

tí.® El blinisteno de la Cobcrnacion del Eeino se liará cargo 
de este interesante ramo de riqueza piiblica, y le prestará toda Ja 
proleceiou y ajioyo que necesite y sea compatible coii Jas leyei 
para que llegue al mayor grado posible de fomento y prosperidad.

 ̂ Los esponcules creen que solo do este modo podrán las indus
trias de Ja pesca llegiu- al grado de interés, esplendor é importan-’ 
cía de que son -sucejiliblcs, al que en otras naciones ba elevado la 
saína protección de sus gobiernos y que tan eficazmente reclama el 
deplorable estado de abatimiento y miseria de nuestra heroica v vir- ■ 
Uiosa cuaiilro desgraciada Patria.

Contra las reíle.viones las verdades y las convicciones'tmc lo mus 
snciiJaniente posible se han emitido en esta csposicioii, no es ere> 
b e se levante una sola voz, se pronuncie, entendimiento alguno b u - ■



ínand ; pero sí apeSar J e  to d o 'se  introdujese alguna funesta influen
cia intentando con sofismas y  capciosas razones obscui’ecer y  con-, 
fu n d ir  la v e rd ad , y  com prom eter los intereses púb licos, y el alto 
honor y  bien adquirido prestigio de la representación nacional, loS' 
esponentes están prontos á presentarse en la b a rra , ante ese Con
greso , en presencia de la Nación to d a , seguros de obtener un com
pleto triunfo  contra cualquier contrincante. ¡T a l es la convicción 
de que se bailan poseídos!

Por ella y  por la justa confianza que in sp iran , el saber, las v ir
tudes y  el patriotism o de los dignos representantes de la Nación,.' 
elevan Su voz basta el Santuario de las ley es , y  piden.

Primero. Que en razón á los fnndamentos relacionados en esta 
instancia-, á que la Comisión de Marina no tuvo presente al dar su 
dictamen, todas las noticias necesarias ni intento; y á qiie ese Congreso 
no pudo por [iguales causas entrar en la discusión de una materia tan 
iuteresante á la prosperidad del pais: se dígnen las Cortes mandar 
suspender los efectos d(.‘l decreto probibitivo del arte de Buche en 
las costas desde Cádiz á la Isla de Tarifa.

. Segundo. Que se pase este espediente á una Comisión especial, 
para que con presencia de lo que se espone , y  cuantos datos crea 
conveniente reunir y robusteciéndolo ademas con los informes de la 
Diputación provincial de Cádiz, Junta de comercio, su Ayunta
miento ^ el de San Fernando, prcsimte á la discusión y aprobación 
de las Cortes un proyecto de ley justa como el que va inserto, que 
este- en armonia coii los adelantos de la ciencia económica, y  que 
de impulso al desenvolvimiento de la pesca, precioso ramo de ri
queza nacional.

Tercero. Que tomando las Curtes en consideración los graves per
juicios que á los esponentes se han Inferido, y que constan en es- 
posicion documentada que con anterioridad tienen presentada á ese 
Congreso, se dignen acordar la sub.sarjacion de ellos cual lo exije 
la justicia, y el buen nombre del Gobierno paternal que felizmen
te nos rige-.

Los esponentes así lo esperan de la sabiduría y rectitud de los 
diguos representantes de Nación Española; y que mirarán con in
dulgencia cualquiera idea ó espresion violenta, que el dolor, al es- 
presar Sus quejas por los males públicos y  particulares que se baii 
inferido, baya podido arrancarles; pues que tributando al Cuerpo 
legislativo ê  ̂ respeto y consideraciones debidas, no lian puesto en 
duda tampoco las sanas intenciones de personas determinadas de esa 
Aiamblea respetable. San Fernando 15 de Julio de 1837.— El di
rector Rafael de Tomaseli.— El tesorero . Joaquín Tinao.
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